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Santa Cuu a Virgen y Fundadora.

CUA.RENTA. HORAS,- Están en la iglesia parroquial de San Cucufate: se descubre á las
seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTÉ DE IUARJA,-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Pilar, en San Jaime.
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Servicio de la plaza para el dui 12 de agosto.
Jefe de dia, D. Wenceslao Bueno, comandante graduado, capitan del batallon caza

dores de Cataluña. - Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Ca
taluüa.-Picnso, Barcclona.i--Eí coronel sargento mayor, José Gonzalez Cutre .

. lJarcc{(III(:s.-Copia un artículo de la «Naciou» que hace ver á quienes tendrá pOI' ene-
migos la gloriosa revolucion de julio. .

COIl,\'tilll(.;ÍOIl(lI.-Dice que merece su completa aprobación el acuerdo adoptado por el
Consejo de ministros, relativo {t qu- doña Maria Cristina de Borbon no salga de la corte
hasta tanto que las Cortes hayan residenciado sus actos, Añade que si apareciese agena á
Jos ílC(.(IS que la conciencia púhlica la imputa, el pueblo español, esencialmente leal y ca

hallcroso. le devolverá Sil libertad de acción y el aprecio público; pero que si no se justifi(';1' cumplidamente ante el jurado de las Córtes; en este caso es necesario que la ley se
• cumpla , porque la justicia no reconoce categorías ni clases. Aplaude últimamente, refi

riénrlose
á

un periódico ele �ladric1, que el gobierno haya nombrado una comision pre
paratoria al objeto de abrir un proceso á los ministros que-la revolución ha derrocado.

r
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Barcelona, d�. tres dias á esta parte. !1a entrado en un nuevo y mejor. periodo
de la penosa CrISIS en que entró con motivo de los últimos acontecimientos políticos.
Gracias á los asíduos desvelos é incomparable actividad del noble marqués del Duero. á
SU5 paternales amonestaciones, á su justa y oportuna se veridad , y á la cooperación de al

gunos buenos patricios que han secundado los heróicos esfuerzos de nuestro general, Bar
celona, Cataluña entera tal vez, yen alejarse la terrible tempestad que amenazaba sumir
las en el caos de la anarquía y de los mas abomi nables horrores. La situacÍon que hemos
atravesado estaba sembrada de dificultades inmensas, de abismos sin fonclo, y el hombre
que ha debido aceptarla sin haberla creado, el que á tan poca costa nos ha sacado de ella,
merecerá la gratitud eterna de todos los buenos ciudadanos de este país que ya en época no

muy lejana le proclamó su pacificador. - Nosotros no dudamos que habiendo entrado las
cosas en tan buen camino, dentro breves días la capital del antiguo Principado habrá re

cobrado su aspecto ordinario hasta el punto que se lo permitan circunstancias que no está
en la mano del hombre remediar.
-Obedeciendo á un noble impulso. el Dr. Meynard , médico francés, refugiado en Bar

celona desde los últimos sucesos políticos de su pais , ha ofrecido á la Junta sus servicios

para combatir la epidemia reinante. Estos han sido aceptados en 108 términos mas lisonge
ros para 1\1r. l\leynard , cuya cooperación nos parece muy útil en las tristes circunstancias

que atravesamos, tanto por sus conocimientos facultativos como por los estudios especiales
que hizo en Francia en varias épocas de invasión colérica, y que ha dejado consignados
en un folleto que publicó entonces y que se propone. segun nos dicen, reproducir abara
en castellano.
-El neto de ser disuelto el batallen de cazadores de Tarragona, enlutada su bandera. y

castigados los promovedores del atentado cometido en Sarriá en la tarde del, domingo últi
mo, presentó un carácter grave é imponente presenciándolo todos los cuerpos que se en

cuentran de guarnición en esta plaza, y los que se hallan acantonados en las poblaciones
vecinas. reunidos en un vasto campo perteneciente á la demarcación del distrito ele Hosta

frachs.-Despues de la ejecucion de la sentencia, los soldados desarmados fueron conduci
dos á Atarazanas y embarcados acto continuo.
-Estando ya en capilla, al mediodía de anteayer los reos Francisco Percz y 3Iiguel :Martí.
sentenciados á ser pasados por las armas por la comisión militar. secundando los buenos
deseos de una comision de obreros. el señor coronel D. Francisco Ballera, tan valiente en el

campo de batalla, como noble y generoso, se presentó al Excmo. Sr Capitan general rogán
dole que perdonase la vida á aquellos desgraciados. El señor marqués del Duero, mostróse
vivamente conmovido, pero un deber mas imperioso que los impulsos de su corazon, le

impedía el acceder á las súplicas que se le dirigian; no obstante apoyadas estas con el ma-

. yor interés por comisiones de la Junta consultiva de esta provincia y del Excmo. Ayunta
miento cedió S. E. el grave compromiso que le imponian los deberes de la autoridad que

ejerce, y la voz de «perdón», brotó de sus labios. mientras que tenia los ojos arrasados en
.

lágrimas, tan grata y tan profunda era la em�ci0!l, que sentia en .<1quel momento.---:La sen

tencia quedó sin efecto, y el pueblo barcelones no con placer entado el derramamiento de

sangre.
- Ayer empezó "a á distribuirse á los pobres de diferentes barrios, bajo la di

reccion de los respectivos alcaldes, la sopa económica á las familias que se encuentran

privadas de recursos. Son muchas las personrs que se han presentado á reclamar trabajo en
las obras del derribo de las murallas, y se encuentran organizadas por brigadas de cincuen

ta hombres cada unac,

- Ha sido muy bien recibido el nombramiento del Sr. D. Pascual l\1adoz , para el cargo
de gobernador de esta provincia. Sus antecedentes y la constante solicitud con que siempre
ha defendido los intereses de nuestra industria le han grangeado en todas épocas gran nú

.mero de amigos. y el aprecio y gratitud del pais,
-De algunos dias á esta parte se hallan acuartelados en.la plaza de toros y en el ex-con

vento de Agonizantes algunas fuerzas de tropa. El gran número de fuerzas que hoy se ha

llan acantonadas en Barcelona, exige el que sean alojadas con toda la comodidad posible
-Hemos observado que en algunas cuarteles se practican fumiga ciones diarias, medida que
aprobamos, no obstante de que por ahora los hospitales militares continúan presentan,do
el admirable fenómeno de haber dado entrada á un escaso número de enfermos atacados

de la epidemia reinante. . ,

<!'
-El estado de la salud pública de Barcelona, no se ha agravado de algunos dias a esta
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parte. El número de fallecidos diariamente durante los dias que han transcurrido de la

presente semana no ofrece notables alteraciones. No obstante, el dia 10 ha sido el que
hasta ahora han 'entrado en el cementerio mayor número de cadáveres. Continúan domi
nando las enfermedades propias de tiempos normales, sobre las que se clasifican de cólera,
cólicos espasmódicos, etc.
-Se infringe ;\ menudo la órden de que los coches mortuorios, incluso los carros del Hos
pital, no se dirijan al Campo Santo por el camino mas corto, y pasando por el camino cu

bierto de la muralla de Mar. En situaciones como la que estamos atravesando debe evitarse
al vecindario todo espectáculo que pueda contristarlo, y tal vez seria conveniente el que la
estraccion de los cadáveres se verificase desde las once de la noche hasta las primeras horas
de la madrugada.
-El Ayuntamiento ha dispuesto se entregase una cantidad para socorro de los muchos

pobres que se albergan en la Barceloneta, y ordenando tambien cuantas medidas han esta
do ú su alcance para que los habitantes de aquellos barrios no carezcan de médicos y de
medicina. Desgraciadamente la enfermedad reinante se ha desarrollado con bastante inten-
sidad en parte de aquel vecindario. •

-Para el pronto socorro de los enfermos que pudiesen necesitarlo creemos que seria muy
oportuno el que se estableciesen algunos dep6sitos de nieve en cada uno de los distritos de
la capital, y en el barrio de la Barceloneta.
-En la tarde del miércoles fué preso, y al dia siguiente pasado por consejo de guerra, un

.honrado paisano, vecino de las inmediaciones de Sans , que por un efecto de impremedi
tacion dirigió á unos soldados del batallón de Tarragona ,algunas palabras que pudieron
dar á entender que les escitaba á un 11lleVO acto de insobordinacion, previniéndoles del
castigo que les estaba reservado. Aquel infeliz pasó algunas horasde angustia mortal, pues
se creyó que iba {t ser fusilado: cuando sus convecinos se enteraron de que la comision mili
tar le había salvado la vida. cuando se desataron las cuerdas que le ataban para trasladar
lo á Atarazanas, multitud de personas, poseidas de un entusiasmo inesplicable le rodearon
sin que la tropa pudiera contenerlas, ofreciéndole vino, caldo, medicinas y sobre todo di
nero en abundancia; socorro que reusó por cuanto no lo necesitaba.-Para que la caballe
ría no tuviera que mandar despejar á la fuerza aquellos grupos, no hubo otro medio que
meter al preso en una tartana.

Continua la lista de la suscricion abicrt i en la oficina de este periódico para socorro de
las familias necesitadas.

REALES.

D. Matí;¡s lIonlau. sombrerero. .
.

D. Pcuro Xolasco Vives y Cebriá.. . . . '..
.

D. Francisco Lacambra.
"

.

J ..A.. . ..
..

.

Ilustre señor conde de Llar. .
.

D. José Antonio Fontanils.
. . . " .

D. Juan Fabra. . .' . " ;...0. 3lariano Prats é hijo. ... .

D . José )la nncl Planas. . . . . . . . . . . .

D. Pedro Codina, fabricante de estampados, 160 rs. mensuales durante las actuales
ci rcuns rancias. . . . . . . . . . . . .

Señores llach V Murlú.
" . .'

D. llamon Hurg y Rey. .. .
.. .

t •D. Francisco Just de Vcrlruna.
.. .

D. José Font y Campdl::l'l'Os. . .

Scíiores Canadcll hermanos, fabricantes. . . -.
R. D. Jacinto Diaz Pbro.. . .

, . . . '. .

Itevercndn Comunidad de Prior y Phros. de la Iglesia de S. Juan de Jerusalén.
S. S. Martorcll y Bolill. . . . . . . . . . .

D. José Hohcrt V Giron». ._: .

DI'. D. Jacinto iLltés. ,. , .

: n. Pedro Pa;és y Colomcr.
.\ .

D. Jnimc ESlapé.,·.. . . .

1). José Bas..
.... . . ..

n. José AymcrielJ. • . . . . .• ..••

100
200
80
100
400
400
320
100
320

160
100
100

" 60
100
600
60
200
1000
500
120
100
80
19
20

-,
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100
320
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D. Juan Yilasau.
D. Mariano Llobet.

•

Total. 5659

ESPIRITU DS LA PRENSA NACIO;'·;AL.

,

La prensa nacional ha atravesado crisis muy graves, uuas conocidas del público, otras

Ignoradas de ,los que maldecían y calumniaban el silenc�o del periodista sin saber que pe-

-saban sobre el , adenias de los ngores de una ley draconiana , los recelos de un poder sus

picaz y vcngativo , la oficiosidad de agentes aduladores é ignorantes que buscaban contraer

ru�ritos ensa�grentándose co_ntra una institucion 9ue er� objeto de 6dio para sus patron?s.
¡ 'ano empeno el de los gobiernos que buscan la impunidad de sus actos en la ocultación

,

de los mismos! ¿ Acaso un rostro feo deja de serlo porque se rompa el espejo que refleja su

fealdad?
�o exageramos el poder de la prensa, mas observaremos que segun confesión de sus

mismos enemigos es uno de los poderes de la época cuya influencia es preciso reconocer. Es

preciso que aprendan los gobiernos que en nuestros días se debe gobernar con la prensa Ó

resolverse á perecer luchando contra ella. Sí, porque el gobierno que teme la prensa teme

la opinion pública; el gobierno que teme la opinion pública no marcha con el pais ; el go

bieruo que no marcha con el país marcha contra el país, y el gobierno que marcha contra.

el pais cae ma s 6 menos tarde aplastado bajo el peso de la reprohacion general.
La prensa, cuando tiene la razon de su parte - y la tiene siempre que los gobiernos

descargan sobre ella el rigor de sus iras - mata no solo con lo que dice, sino con 10 que

msinua y hasta con le que calla. Si el conde de San Luis estuviera en el caso de contestar

nos, le preguntaríamos si él. nacido de la prensa, despues que cual otro Neron ha desgar
rado el seno de la que le dió el ser, no reconoce haber recibido la muerte de la misma á

quien debió la vida; y aunque, segun famosa espresion de sus paniaguados, el señor conde

ni se urrcpienie ni se enmienda, no dudamos que allá en sus adentros debe reconocer que

obró de presuntuoso y necio al olvidar 6 desconocer la fuerza de un elemento que había si

do bastante poderoso para elevarle á él, pobre gusano que se revolcaba en el polvo de la

nada, hasta las mas encumbradas regiones del poder.
Consecuentes con la marcha de nuestro periódico. pagando siempre reverente tributo á

Jos sentimientos de nobleza que forman el distintivo del carácter español, ni recordaremos

agravios sufridos, ni concitaremos odios, ni levantando el velo á pasadas vejaciones, enve

nenaremos la copa amarga que la desgracia ha-e ya libar á ciertos poderes caidos : sírvau

les de leccion sus errores pasados y de castigo nuestra generosidad presente , que así se

vengan los que, en mas ó menos humilde puesto, sirven elevados principios y no mezqui
lH1S pasiones.

Pasados los momentos de la lucha, calmada ya la indignaciony el entusiasmo, la prensa

de Madrid, haciéndose intérprete de los deseos de cuanto encierra la nación de noble y pa

triótico, han venido proclamando y recomendando la unión entre todos los buenos libera

-Tes . la fraternidad de las antiguas fracciones del partido liberal simbolizada en el caballe

roso y síncero abrazo ele los generales Espartero y O'Donell.

I.os que se opongan á esta union, los que trabajen para la preponderancia. de un parti
do, deben ser considerados como traidores á la patria y á la libertad. En nuestros dias,

cuando la historia de la dominación de los partidos ha venido ya á ser visiblemente para

todos la historia de las pasiones, de los errores, de las injusticias, de las calamidades que

han afligido á nuestro trabajado pais ; cuando todos han probado su impotencia en el man

do al querer ser csclusivos ; cuando es evidente que reuniendo los esfuerzos ele los hombres

probos, inteligentes y patriotas de todas las fracciones no han de faltar dificultades para

Ilevar á buen puerto la nave del estado; cuando depuestas las antiguas enemistades, sa

crificando mezquinas ambiciones, aleccionarlos por la ruda esperiencia (le algunos años.

'Progresistas y moderados han hecho el sacrificio de sus exageraciones enarbolando en Alca

lá y en Manzanares una bandera á cuya so J:Ilbra caben todas las aspiraciones legítimas de los

distintos matices del partido liberal; cuando las gloriosas manos que levantaron aquella

patriótica enseña están enlazadas por la �as síncera fraternidad ¿quién se atreverá á desv�ar
los ojos de tan hermoso ejemplo para aglta� er�tre l�OSOtl'OS la casi apagada tea de l� dlS:
cordia civil ?-Nuestra COI1CH'.nCla, el propio intcres , el orgullo nacional nos obligan a
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cnbrírcon un velo lo pasado y natal' nuestra regeneracio� política del memorable. 28 de

junio para probar Ul�a vez mas
á

esa prensa estrangera que SIn conocerno� �os calumnia que
el pueblo español es jóven y no decrépito, que en los pechos de los espano.cs arde la Silgr?
da llama de la fé en su-porvenir que animaba los corazones de Pelayo é Isabel 1 y que Ja
mas podrá penetrar en ellos el matador escepticismo de Hume y de Voltaire,

Uitimarucnte los periódicos de Madrid han entrado en una discusión luminosa é intere
sante sobre la ley que debe regir para las elecciones á cortes constituyentes. En esta mate
ria la E¡v)I'(l y el Diario Español opinan porque se respete la legalidad supuesto que, en su

concepto. no hay necesidad de salirse de ella para plantear con tudas sus consecuencias el

programa de Manzanares, que es el punto de partida del alzamiento. La Iberia aspira á la
reunión de una sola Cámara constituyente, cuya eleccion debería hacerse con arreglo á las
liases que adoptase el gobierno, tomando de la ley de 1837 y de la vigente en la actualidad
Ji} parte buena que cada una de ellas contenga.

El Cuunor Público resume en estas palabras su opinión sobre este punto; .'

«La Nacion, sí, solo la Nacion está llamada á significar la clase de regeueracion que quie
re. resolviendo cuantas cuestiones se susciten y puedan suscitarse, desde la dinástica hasta
, 1 mas subalterna de administracion. La manera de convocarla y reunirla no puede ser

crcrtamente ni con arreglo á la carta de 18!�5, ni haciendo unas elecciones qenervies segun
b \ iciosa ley de 1846, que establece la emisión del snfracio por distritos y conserva un cuer

poelcctoral corrompido, cuando se necesita rezencrar!o �ariando todas sus antiguas condi
ciones. Si fuéramos menos cautos y prudcntes,Osi solo consultásemos 105 principios que fo�
l1:íln el bello idea_! de la-escuela á que pertenecemos, propondríamos desde luego (tt�c se 111-
cicsen ums elecciones por el sufracio universal, buscando por este mecho la csprcsion mas

. exacta r genuina del voto de la Na�ion. Pero corno hov semejante exigencia ofrecería gra
ves é insuperables dificultades; como tono hombre de buena 'fé debe contentarse con 10 po
sihlc, moderando su impaci-neia y sus deseos, pedimos que se reúna un Congreso qel1eral
,

t' t ,1 I rI I")'"' .... r Ó:»:

o,sea cons Jtllye� e, producto ele unas elecciones [jenerales, hechas por la ey!le 'wJI. 1. 5l

filen esta no satisface completamente, hará �l menos que emita su voto un número mucho

may�l' el.e electores, ampliando Ja esfera de accion y sustituyendo á la. mezquina jaula. d�
los distritos. donde se ahoga la vida política, el ámbito de las provincias, caml)ü mas dila-
tado par�1 disputarse nohlem-ntc la gloria de representar á su patria.

"

•.

La Nucim , dcspucs de preguntarse ¿ porqué ley se debe hacer la convocatoria ? dice:

(I:JI10'l designan 11. ley vigente , otros recomiendan la ley de 1837 , otros proponen la adop
cion de una ley enteramente nueva.

IoslGue designan la ley vigente reconocen sus grandes defectos, y confiesan que con

el,,: se nnn cometido enormes abusos hasta el punto de falsear enteramente la verdad elec
toral, pero 1.1 prefieren á otra cualquiera por respecto á la legalidad.

Ll)3lq�lC recomiendan la ley de 1837 declaran que no es una obra perfecta, que da lu
gar t1rnlHc.n ;í grandes. fraudes, pero la aceptan por considerarla la mas liberal ele cuantas
hemos tenido .hasta ahora en España .

. .

Los que pulen un� ley enteramente nueva se fundan en que habiendo sido derogada la
Ullllll:1 por la revol UCIOn , debe reemplazársela con otra que no adolezca de las faltas dq las
;ln�rriorcs. •

'

Todas estas opiniones son para nosotros muy rcsnctables , y vamos á cxnminarlas fria y
desa pasionadamen te.

. •

,

Los que patrocinan la ley vigente invocan la legalidad, pero al mismo tiempo pi-len que
se ahran Iluevos. tcrrnious para rectilicar las listas electorales, lo cual constituye un acto cr;torio" C�IlCC[ltos Ilegal. Esto es una inconse-ucncia. Si aceptais la. ley vigente por respeto a

J,(I legalidad .. ac�ptad, tarnbicn por la misma razon las listas electorales que nos ha dejado el
último .mtmstcr¡o. SI prescindís <le la lcg;¡lidad rcsnccto á 1:1s listas electorales porque corn

}lI"en;ÍC'I3'q.llC falscnrinn el sufragio popular, 110 hay motivo para que lcjcis de prescindir
,h: la ley vigente, que ha siguificadc constantemente el monopolio ele las urnas. I

1,05 que nhq�an por la ley de 1837 aleg:lIl que es la mas libernl de todas. pero convic
nen en que pudiera serlo mas aun, puesto que la cncucntrnn i,yomplcta y defectuosa.

,

I
Los que piden la adopcion de Hila ley enteramente nueva, 6 hablando con mas pro'p1e

(.all,.de l�n decreto electoral, son en nuestro entender los mas previsores J' los mas 16�¡cos.
.

)',1 prnner deber del gobierne es consultar la voluntad nacional. La forma en que ha yn
de hacerlo es una cllest.iol1. secundaria. que con v iene fiar á su inteligencia y á su patriotis
mo.llcspues l1.el �9, dCJu110 no hay mas legalidad CIne la de la revolución. Y el que n.o

.. accpl� este prll1�lp�o debe lernnlar su \'0:: pidir!1do la disolucion de los ayuntamientos y (h
pllltlrlOnrs provll1clales dc 18tl il<':nlmen!e rc.:tlblccidos, y la suprcsioa de la! jUilt�s po-

•

,

�
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pulares ilegalmente formadas, y el desarme de la UiliL;a nacional ilegalmente organizada,
-y la rccoustitucion del Consejo Real ilegalmente suprimido..

;... nuestro juicio, en las presentes circunstancias, conviene que sedé al sufragio electo
ral la mayor latitud posible, pues que tratándose de reformar las bases de nuestras institu
clones políticas, cuanta mayor sea la intorvcncion que el pueblo tenga en ella. mayor será
la sanción de las mismas, y mas derecho tendrán al respeto de todos los ciudadanos.

J. Jl1. Y F.'

l\[EVO JIÉTODO ClíRATIVO DEL CÓLERA jIORBO.
La {lutria. periódico de París, publica el siguiente artículo que, en las circunstancias

presentes, hemos creído deher trasladar á las pájinas de nuestro periódico, porque apesar
de que juzgamos acertado que las autoridades no permitan el uso de ningun medicomento,

'que 110 baja merecido la aprobación de las academias de medicina, ó haya sido espuesto {-t
la sabia inspeccion de ilustrados profesores. tampoco nos parece prudente rechazar absolu
tamente los medios (¡ métodos nuevos que sc anuncian en los periódicos, cuando van apo
�ados por el nombre de facultativos inteligentes que fundan su mérito en su propia prácti
(,1. Si desgraciadamente ocurriese en esta ciudad algun caso de cólera-morbo verdadero, se
ria muy útil ensayar el medicamento que anuncia la Patria en el período álgido de la en

tcrrncdad , siendo asi que cuando los dolientes llegan á este estremo. la medicina ordinaria
forma un pronóstico desesperado, y son casi impotentes todos los medios terapéuticos co

nocidos. Si resultara de este espcrimento el alivio ó desaparición dc síntomas que promete
el autor de la nueva rncdicacion , podria cstcnderse á los grados menos graves de la enfer

medad, seguros de su inocuidad, y tal vez redundaría de estas tentativas el descubrimiento
de un específico que tan imperiosamente reclama una enfermedad tan mortal y que parece
hab-r tomado derecho de residencia en Europa desde su primera invasión.

« Tendiendo la epidemia colérica á adquirir el carácter endémico en Europa, creemos

'útil da!' publicidad á un hecho medicinal del que los periódicos especiales han hablado
mucho en estos últimos tiempos. y que ha sido objeto de comunicaciones dirigidas á la
Academia de las Ciencias y á la de Medicina. X05 referimos al tratamiento del cólera por el
sulfato ele cstrignina,

en médico ventajosamente conocido en la ciencia, el doctor Abeille , á consecuencia de
xiumcrosos csperimcutos y de observaciones concienzudas, cree babel' descubierto en el

sui(OIU de ('slJ'i!/IlÚHl el verdadero específico contra el cólera, que dá magníficos resultados
«u los casos mas gravcs , y que se estiende ti los grados inferiores de la enfermedad con un

exito que crece proporcionalmente, á medida que la enfermedad es atacada desde su

nrígcn.
Segun él, el sulfato de estrignina ataca la enfermedad y nó á los síntomas; lo que ha-.

ce que este medicamento enérgico sc aplique en todos los casos, teniendo siempre cuidado
de graduar las c1ósis segun el grado de la afecciono

Tomamos de lus periódicos de medicina que han hablado estcnsaruanfe de los esperí
mentos de este medicamento los hechos siguientes:

En un primer ensayo, sobre 22 coléricos llegados al último periodo de la enfermedad,
al períorlo llamado ciánico álgido (en el cual la medicina ordinaria pierde al menos las tres

enartas partes de los enfermos), hánsc obtenido 10 cnracioncs y 19 veces el rcstahlecimien
to del pulso y del calor.

En los casos medios, hánse conseguido 9 curaciones sobre 10.
Las colcrinas son generalmente curadas.
Es siempre prudente que la administracion de un remedio tan enérgico como la ostrig

nina sea vigilada por un facultativo. Las indicaciones que vamos á reproducir están única
mente destinadas á dar ú conocer el proceder de el primero que ha empleado esta sus

tcncin.
Para la colcrina, O, 01 de sulfato de estrignina en 60 gramos de vehículo para tomar en

cuatro veces, de hora en hora. cada día.
Para el cólera medio , 0, 015 de sulfato de estrignina en igual cantidad de vehículo, to

mado de )[1 misma manera.

Para ('] cólera �ra\"(� y gravísimo de 0,01 tí 0, 03 en igual cantidad de ychículo y repi-
tiendo las dosis por mañana y tarde. .

Si los enfermos vomitan diez minutos después de la ingestion • se repite, poniendo un

pedazo de hielo en la boca del enfermo, como se practica ordinariamente p3ra contener los

vómitos.

--------------------------------�--------------------�----------------------------��--------�--------------------_. ---
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Para beber á toda hora, infusión caliente de hojas de naranjo.
En los casos gravcs , al mismo tiempo que se administra la estrignina, se aplican de 15

..1 20 sanguijuelas sobre la base del pecho.
lIemos creído conveniente dar publicidad á estas indicaciones á fin de que los médicos,

sobre todo los de los paises estra ngeros donde no llegan los periódicos franceses de medici
na. se encuentren en estado de emplear un remedio que atentamente ensayado ha dado
buenos resultados, y que parece que debe ser respecto al cólera lo que el sulfato de quinina
para las calenturas intermitentes. Si, como es de esperar, este precioso resultado llega á
obtencrse , el cólera, que asusta sobre todo por el misterio que encubre su causa y por laincertidumbre de los medios curativos que deben oponérsele, entrará en la categoría de las
numerosas enfermedades que son patrimonio de la humanidad, y no inspirará á los puehlos mas terror que el que causa otra multitud de afecciones graves, de las que se cura Ó
se muere, segun que la medicacion ha llegado con mas ó menos oportunidad.:

EL jL\H 1\EGRO.
VI.

La Crimca.-Eupaloria.-Sebastopol � sus fortificaciones de mur y tierra. - Del sitio proyectado.-Dcclaracioll del ministerio inglés.-Aspccto general de la Crimea ; sus llanuras y montcs.i--Bc lleza del país y suavedad del clima en la costa meridional. '

Dcspucs de haber visitado ú Kcrson y Ú Xikolaief , nos alejamos del vasto himane ó dc
sagüc del Dniepcr y del Bug , Y volvemos ;¡ entrar en el Euxino doblando el cabo de Kil
huru pnra dirigirnos it Sebastopol. Cuando se ha pasado por delante de la punta de la proloncada cinta de tierra llamada isla de Tendra , se entra en el golfo de Kartinita ó de
Pr.:cop desde donde se descubren las áridas costas de Crimea ,y después de haber doblado
el cabo Kararn-Roun ,que es el cstrcrno occidental de la Península, se llega á Koslof ó
Eupatoria, la única ciudad y puerto de esta costa, á veinte leguas de Sebastopol. Debe su
fundación á Heraclcotes : fué conquistada despues y fortificada por Mitridates el Grande,Ilamailo por sobrenombre Eup.itor , y en honor á su memoria se dió el nombre de Eupatoria ú ('sta ciudad por órdcn de Catalina 1I. Es una reducirla plaza oc armas con una pohlacion de ·1-,000 alrms : el puerto es pequeño pero seguro, lo mismo que la bahía que est:) hasta n tc abrigada contralos vientos del norte, y los navíos ele línea pueden fondear en
e11;¡ sobre fondo d,' arena.

El aspecto de Sehastopo 1 es en realidad de los mas formidables cuando se llega por mar,
y muchos de nuestros lectores pueden haberse formado una idea segun los planes y vistas
que se venden en las tien/'as de estampas. Un poco antes de llegar al cabo Kersoneso, estrcmitlad rlcl sudoeste de Crirnca , se despliega la bahía de Sebastopol entre dos costasesCílrpaltas de .10 á 80 piés de altura; rada profunda, angosta en Sil entrada y que penetra á
una legua en tierra en direccion de occidente á oriente; la ciudad está situarla en la partemeridional; y en tan ancha bahía, que forma por sí sola un magnífico y vasto puerto, seahrcn otros cuatro muy ahrig.idos : el de cuarentena it la entrada, el de la artillería masadelante. después el puerto grande y últimamente el de carena. Las escotaduras que for
man estos puertos constituyen al mismo tiempo penínsulas de peñascos 6 promontorios,sobre los cuales se alzan castillos (fe casamata con muchas series de baterías que cruzan sus
fuegos en toda la estcnsion (le la hahía ; cada puerto está defendido tambicn por castillos dela IllI.�mtl eI.ase: �' adem.as una cadena submarina cicrri el gr.1I1 puerto militar. Este pucrto esta con J 115tlCI<l considerado como uno de los mejores de Europa.La lista de loe; castillos LIt! Sebastopol y la enumeración de las bocas de fuego con queestán armados. solo ofrecería una árida nomenclatura, cuyos detalles especiales causarianinútilmente al lector: y nos limitaremos � hacer resaltar en su conjunto la topogrilf'ía general de esto ¡;ril.ll puerto. centro del poder J'U'O en el mar :'\ep:ro. Cuéntense sobre arnhn sorillas de In halll:1 doce �r;)nrJcs fuertes. seis en el lado de la r iud ad y seis en frente en ellado de.! norte. dispuestos tri ambas pnr tes ele do" en dos. unos en frente ele otro". El llJ'lmero- total de bocas de fllrgo asciende ú mil trescientas ú mil cuatrocientas, cornprcndicndo las haterias de morteros y las de halas rujas. (1�
('l). Los milltares r mn rinos cncoutrnrá n 1115 rlctn llcs cspeciates que puedan desear en un rscelente articulo sobre Sebastopot; por :\1. Prcvut. olir.:inl superior dp estarlo rna VOl'. publicad»e n el «Espectador mililllrn, entrega de julio dada ú luí'recielltemente. •..
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Los fuertes pare,lJos forman otros tantos escalones que una escuadra tcndria necesidad

de pasa." sucesivamente, y en cada escalon los buques se vcrian cspucstos á trescientas 6
cmtrocicntas balas á la "el, sin contar los disparos de otros castillos mas lejanos, ni las bom
bas y halas rojas. Dícese que la piedra de los fuertes es quebradiza, y que las casamatas se

Ilenarian pronto de humo. pero se necesitaría tiempo para destruir los dos primeros casti
llos y seria preciso destruir también los restantes. Hay además otros fuertes que dominan
el paso y lit bahía á una altura de 120 piés, y el tiro de los navíos es difícil á un ángulo tan

abierto. Finalmente, defienden el paso, que es muy 'cstrccbo, dos enormes ciudadelas cor

tres pisos de baterías. Las construcciones defensivas del puerto militar son dignas de corn

pararse con las fortiflcaciones de l,_!alta y Gibraltar; todas las obras del puerto y de la ba
hía- son illagnílicns y grandiosas, y el gobierno ruso ha gastado en ellas mas de 500 millo
nes de francos. Segun este rcsúmcn , no dcb: causar admiración que los almirantes francés

é inglés hayan reconocido que un ataque de Scbastopol per Triar no presenta probabilidad
de buen éxito; no sucede lo mismo con un ataque por tierra, y se puede discutir la cuestion

bajo este punto de vista; pero antes es indispensable hacer la descripcion de la ciudad y del
sitio que ocupa.

Sebastopol , llamada por los naturales Ak-tiar ó la roca blanca, se eleva en anfiteatro

sobre el puerto en un terreno arcilloso, cava esterilidad se cstiende á mucha distancia co

mo en Odcssa , y cuenta una población de '.W,OOO almas, cuyas tres cuartas partes son sol

dados, marinos y empleados. La ciudad es montaíiosa y de dificil acceso: «las elevadas co

dinas que protegen In babia presentan, en toda la estación que puede abarcar la. vista, el

aspecto de una eterna desolacíon , dice 1\11'. Demidoff en su interesante viaje; la misma

ciudad, cuyns calles simétricas vencen todas las dificultades del terreno, circula .á duras

penas sobre los costados escarpados del promcn torio; y el viajero que descubre esta ciudad

agrll[J.1da sobre rocas blancas y abrasadas, siente una impresión desagradable. y busca con

ansiedad cntr- las calles un camino mas fácil y menos árido. Solo hay una calle que se es

ticurlc paralelamente al gran puerto sobre un plano clevado , reuniendo en ambos lados

edificios bastante notables. Si subís á la parte mas c'cvada de la ciudad, encontrareis algu-
.

Has casas pcqucíics y aseadas, pero esta parle de la poblacion es víctima de los vientos de .

las llanuras que alzan.en verano huracanes de po lvo ; no obstante, con el aspecto de la ba

hía. vercis recompensado el cansancio de un penoso ascenso.»

Scbastopol orr. ce pocos atractivos ;1 sus moradores; el mismo escritor nos dice adernas
que se ven cspucstos á la oftalmia ejipcia causada por la prodigiosa cantidad de polvo que
los v icn tos arremolinan en las laderas de h ciudad, despojadas de arbustos por las obras de

ni{'clacion. en ciyo rudo trabajo se han cm¡-,:::-ndo treinta mil soldados ó marineros que
han sufrido los espantosos estragos de la cpi.'cmia. Muy pocos días bastan para que los

ojos se pudran y se destruya su órbita.
.

Scuastopol apenas estaba fortificado por el lado de tierra antes (�e 1802, y la domina-

1111 por las alturas circunvecinas , pero han sido niveladas estas colinas, y su tierra tras

IIOIt"fla Ú I<AS honduras y quebradas que podrían facilitar al enemigo sitiador las cercanías

de la' plaza. Se ha trazado sobre este terreno nivelado un recinto continuo desde la ciuda

dela, que se eleva detrás del castillo de la cuarentena, hasta mas allá del puerto: este re

cinto tendrá naos tres cuartos de legua (10 circuito; es una inmensa obra que exige mucho

tiempo y !linero , pues se necesita qae las construcciones sean de piedra labrada, y no es

bastante además una sola muralla : son precisas fortificaciones esteriores , como medias lu

nas y baluartes tambicn de piedra. {Jn� obra tan inmensa no se improvisa : no ohstante
están empleados en ella actualmente todos los soldados y marinos, segun dicen. en nu

mero de 40,GOO, y con el método ruso que consiste en sacrificar los hombres á millares lo

mismo para los trabajos públicos que para la guerra, será posible que las fortificaciones

estén en parte terminadas cuando lleguen los aliados .

..'\. pesar de las obras de nivclacion , Scbastopol está dominada por alturas mas lejanas
.

que es difícil hacer desaparecer, yen las cuales se encuentra ya indicada la posición de un

campo atrincherado p'H' el sitiador. Es cierto que no puede verse desde estas colinas el

puerto ni aun la punta de los mástiles, por la profundidad de la superficie del mar respec
to ft las costas escarpadas que lo rodean; pero una vez adelantadas hasta la derecha lag

obrns del sitio. el p:ran puerto militar sepresentará entonces al descubierto, y p.odrá ser

atacarlo por la art.Ilerta en toda su longitud .. Esta es la parte mas vulnerable �e Schastopol
por la parte de tierra. á no ser que se alcen fortificaciones inmensas que no Llenen tiempo
de construir los rusos con-la solidez necesaria,

Cualquier plaza sucumbe cuando se despliegan en su sitio todas J.a,s r.eglas del arte y los

medios convenientes , pero para tomar á Sebastopol se necesIta.y 11. ejército completo, por
IIUC los rusos enviarán otro para la defensa de tan inIDe�püttru de guerra .

.:1 , •
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tu operación preliminar consistirá en el. desembarco en Crímea de un ejército con sus

materiales. Un desembarco en un pais enemigo es una de las operaciones mas important,es
y difíciles de guerra, .y debe esperarse que 1,0s pu ntos .de dessmbarco mas fa vor�b�es estaran
tortiticarlos y guarnecldos oc tropas y batcrlas. ¿ Lo ejecutaran en la costa meridional cerca
del monasterio de S:1l1 Jorge, en el escelentc Iondcadero de Balaklava , en la hermosa playa
de Yalta ó en las bahías del cabo Kersoneso ? El mas lejano de estos puntos solo dista tres
lc."'uas de Sebastopol , r se cuentan en ellos cuatro bahías cuyos nombres son Strcletska 6
b�lía de Tiro, Pctschauaia ó bahía d:' la Arena, rl_aunisk y Kasack. Desembarcando y for
tíficáudose al punto en estos sitios, se conseguirla la ventaja de encontrarse cerca de la pla
,zil [h1fíl el trasporte material del sitio; ['ero atañe á los generales y alimirantes aliados la
eleccion del punto mas favorable de desembarco.

.

nace mucho tiempo que se habla públicamente de la operacion militar y marítima
vrovectada contra Sebastopol ; el Times ha insistido muchas veces sobre su necesidad, con
siderállth:l;-, como el pnncipal medio de atacar á la Rusia en el centro mismo de su poder
en el mar :\"l'gro, y de libertar los principados danubianos por una enérgica diversión es

idl tcglca.
Lord John Russell acaba de anunciar este proyacto del modo mas esplícito en la Cáma

ra de los Comunes; al hablar este hombre de estado de Sebastopol , ha declarado que no

pudia arreglarse la paz sobre las bases del antiguo sttüu qua; que no podía tampoco consen

tirso en la conservación de esta gran fortaleza, construida con todas las combiuaciones rlel
arte y de la ciencia propias para hacerla inconquistable, conteniendo en su puerto una es

-cuadra muv respetable, dispuesta siempre á lanzarse sobre su presa y á llegar repentina
mente al BÓsforo, y que finalmente ningun tratado ofrecerla garantías seguras ei se dejase
á la potencia Rusa en la misma actitud amenazadora contra Turquía. .

Este lenguaje, usado á la faz de Europa, anuncia claramente la resolución de ambas
potC!,Ci3.S occid eutales , de atacar t�r�c ó tc;nprano la Crimca , con todos los medios de f�er
za v acuon necesarios. Era, pues, útil dar ti nuestros lectores de antemano una exacta ues

cripciun (le Scba:topol y sus forlificilci�nes.; pero .como antes 6 después del siti? el e�ércitositiador recorrcra alguna parte del territorio de Crimea , debemos darles tambicn una su

cinta relacion general de esta comarca, notable y curiosa por los contrastes del terreno en

sus diferentes aspectos.
La Crimen. Ó Kcrsoneso táurico de los gricgos , es una península casi de tanta estén

sien como la Sicilia , bañada por un lado por el mar Negro, y por el otro por el mar de
Azor, teniendo trciuti leguas de Norte á Sud, ó de Precop al cabo Saritsch , y cincuenta de
anchura. desde el cabo Karam-Roun en el mar :legro, hasta el de Scnikalé en el mar de
Al()f, comprendiendo la parte oriental de la Crimea , llamada la península de Kertsche. La
Crimca comunica con Rusia por el estrecho istmo de Prccop , que solo tiene un cuarto de
legua de anchura ; este istmo está cortado :�esdc tiempos muy remotos por un ancho y pro
fuu-lo foso defendido j or una fuerte muralla, j una prolongación circular de este foso y su

muralla rojea los muros c)c Precop, plaza muy fuerte, donde los tártaros han sostenido dos
sitios memora! .lcs contra los rusos, que la conquistaron en el reinado de Catalina H. Las
fortificaciones existen aun, pero la ciudad está despoblada y apenas contiene 3 á [.,000 ha
hítantes.

La parte meridional de la Crirnca (una tercera parte de la península) es montañosa, y
presenta sitios arlmirahles, calles fértiles y un clima delicioso; las otras dos terceras partes
son un" continuacion de la inmensa Jlanura que constituye casi todo el territorio de la Ru
sia meridional desde Odessa hasta mas allá ele Astracan. ta llanura de la Crimea produce
en alguno:') p:lI1tCS una yerva frondosa y es propi i para el cultivo de cereales; en otros la
yef\'a ('5 escasa y corta, y finalmente en otros puntos el suelo está cubierto de arenales y
casquijo 9ue lo hacen ente.ramcnte inculto. Sus inviernos son muy vigurosos á causa de los
helados vientos del alta ASIa; durante el verano, la llanura está abrasada, la yerva marchi
ta. se :lgolan sus escasos arroyes, y el viajero no ve sombra alguna en cuanto alzanzan sus
miradas. � r

Cuando 5<' pasa. de la ll:lI;ura á. la región montuosa admira el contraste inesperado de
sus parsages, especialmente él medida que se baja hácia el mar, don.le los valles risueños y
pintorescos PU.C(!Cll compararse (, los de Suiza, con la ventaja de un clima mas suave. En
1�<5 faldas meridionales ele 105 montes y al abrigo de 103 vientos destructores del nordeste,
el pais adquiere un aspecto encantador: todos los árboles frutales producen frutos de sup�rior cnlidad , y crcyeu 10$ que solo pertenecen al mcdiodia de Europa como el laurel, el oli
VO, la higuera. el granado, el alces y hasta el cactus.

Esta trein ta leguas de costa son la p tate mas bella de todas las conquistas rusas en el
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mediodía de su imperio y la única region que ofrece un clima realmente templado, y p"ue
de compararse esta costa á las de Niza y del departarsento del Varo El sabio profesor Pa
lias, á quien la emperatriz Catalina dió en recompensa <le sus servicios un dominio en Cri
nca donde terminó sus días, se complace en describir la belleza de los paisages de su resi
dencia. «Los árboles frutales, dice, forman casi enteramente los bosques en estos hermosos
valles, ó mas bien el bosque no es mas que un inmenso jardín cuidado por la naturaleza:
vense los fresnos maníferos, los terebintos y los alcaparros espontáneamente esparcidos por
las orillas del mar; las vides silvestres ó cultivadas se encaraman á porfia por los árboles
mas elevados como enredaderas formando guirnaldas naturales; la reunion de tan bello
verdor con el horror que inspiran los peñascos de ya riadas formas, las fuentes y cascadas
que corren por todas partes, y finalmente la vista del mar y de sus lontananzas sin límites,
hacen que estos valles sean los mas pintorescos y encantadores que pueda crear la fantasía.)

Todas las cercanías de las ciudades de este litoral, Aloupka, Yalta y Aloutscha, estan

pobladas. de quintas y parques á donde van � pasar el verano les nobles r�sos y los comer

ciantes neos , anhelosos de abandonar el penasco de Sebastopol y los desiertos de Odesa,
de Kherson ó de Kouban para recrearse en las sombras, fuentes y frutos de esta comarca.

Todos los afias los trasportan barcos de vapor destinados á este objeto; la mayor parte de
tan hermosas cosas de campo pertenecen á los negociantes de Odesa, que van á verse pri
vados de ellas durante la guerra, y obligados á pesar el verano en medio de los torbellinos
de polvo que no cesan de arrojar sobre la ciudad los vientos del desierto.

Aunque Sebastopol está poco distante de esta feliz region , no disfruta de sus delicias:
la cordillera desciende hácia occidente por el lado de esta ciudad, y solo presenta monteci

Ilos ácidos y pedregosos, de modo que no está tan abrigada como la costa meridional. No

obstante, el frio es menos intenso en Sebastopol que en el centro de la Crimea , y el

puerto no se hiela en invierno corno el de Odcssa. - Saint-Anqe. (D. des Débats )

Olot 9 de agosto.
De ocho días á esta parte se va llenando esta villa de forasteros, de modo que ya casi no

hay un solo piso desocupado, y es tanto el pavor de algunos, que ni aquí se ven seguros,

yendo á pedir un mal albergue á nuestras !llas el�Yactas mo��añas: temor infun�ad? por

que nunca se ha gozado aquí de mas segundad aSI en lo pOIItICO como en lo samtario. Ha

llovido mucho y así es que disfrutamos un tiempo ameno, templado y saludable cual mejor
no es de desear en la estacion que atravesamos.

Segun lo dispuesto por la junta de gobierno de la provincia, anteayer fue cambiado el

Ayuntamiento.
Los principios, ideas y tendencias del actual están consignadas en la alocucion que in-

cluyo.

OLOTE�SES.
La Junta Superior de Gobierno de la Provincia, al disponer la rcnovacion del Ayunta

miento, nos ha honrado con su confianza designándonos para reemplazarle interina-
mente.

Al tomar poses ion de nuestros cargos nos creemos dispensados de hacer manifestacion

alguna de nuestros principios, porque de todos son bien conocidos; y porque no habeis po
dido olvidar los amargos disgustos que nos han costado.

Nuestros antecedentes, nuestra posicion, nuestra conducta siempre consecuente y sin

mancilla, os garantizan que cumplirérnos nuestro cometido con lealtad y con pureza. Obra
rémos á la luz del dia sin ocultacion y sin misterio: admitirémos con gusto las insinua
ciones y consejos de todos los hombres honrados y os darérnos cuenta periódica y exacta ele

.Ia recaudacion é inversion de los intereses que nos sean confiados.
Ardientes partidarios de la libertad y de la moralidad, saludamos con entusiasmo á los

héroes que inauguraron la rcvolucion salvadora en los campos de Vicálvaro y estamos fir

memente decididos á sostener con todas nuestras fuerzas el hcróico alzamiento na-

cional.
Agrúpense en derredor nuestro todos los buenos Ciudadanos, y con su franca coopera-

cion y la del Valiente y leal Ejército nos será fácil conserrar el órden, cimentar la union y
desbaratar los planes de los malévolos que bajo cualquier pretesto se propongan desvirtuar

Jos principios proclamados que son nuestra única áncora de salvación.

Viva la Libertad. Viva la Reina Constitucional. Viva el Duque de la Victoria. Viran

los hcroes de Vicál varo.
OlOL 7 de agosto de 1854,-Martin Pararols, Alcalde primero.-Alejandro de Roea, AI-

_____________________________L
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Snscricion. obiertu por el Exr11!O. Ay1lnlarm'cmo en [uuor ac los neccsiuulos .

.Seíiorcs que en el dia de ayer se han suscrito en la secretaría municipal.
Hs. ',:'1.

!)g{)'j
caldo sC3undo.-Francisco l\1ontañá.-José Torá.s--Frnncisco .Mas y Flu\i5.-:-Juan J¿lPsia.,.
-Vicente Aulct.-Juan. Malagrida.-José Salgas.-Andrés Pell icer. - José Yila.- Luis

Sayol.

l
U. Juan Santos. ..... .,.

O. Jacinto Tort y compañía.. . ,.
.

Señora ::\1arquesa de valle de Ribas.. .

D. Gil Fabra. juez de primera instancia del distrito del Pino. .

D.MiguelCastañosyl\fasolivcr.. . . . . ,
. .

D. Francisco Llenas y Durán. . . . . . . . .

D. Ramon Agell durante las actuales circunstancias (mensualmente).
D. �ligllel Domingo y Lluch. ...,..,
D. Juan Domingo y Lluch.. . .....

D. Juan Sellés.. . . . . . ., .,

D. Manent , Carrió y compañía fabricantes. . . . . .

Sres. Olsina v Dauncr. • . . ., .

Sres. Gusi hermanos.. .

D. José Serra y Calsina. . . . . . . . . .

D. Antonio Salvadó y Ramon Salvado. . . : . . .

D. Joaquín Fontanals. . . . . . . . . .

D. K. Rodríguez. . . . . . . . . . .

D. José Curtils fabricante.. . . .

Oficiales y auxiliares de la Administracion principal de Hacienda pública.
D. Pahlo Vídal y Ferreras. . . . . . . . .

1). Pedro Cuders. .. ..
.

. . . . .

.D. José Carreras y Font fabricante de tejidos. . . . . .

:EI pcon de id. .. . . . . . . . . . .

'D . .ruau Jarell durante las actuales circunstancias (mensualmente). .

D. Jaime Safont.. .........•

D. Esteban FnIl6s..
.

D. l)ahlo Llarnpallas y Gu ix.. . . . . .. ..'
O. Juan Fontanillas.. . . . . . . . . .' . . .

D. José Cascante y Anglada. . . . . . . . . . . .

D. Melchor de Brugueras y de Gispert. " .....

D. Salvio Noguera , por espacio de cuatro meses (mensualmente).. .

D. Jose Bonastrc. . . , . . . . . . . . . .

D, .1 uan Fornell y compañía.. . . . . . . . . . .

D. Francisco Torné y Girona. . . . . . . . . . .

n. l),lblo Harclla. . . . . . . . .

D. V.·D. y R. ..
.

Sres. Garriga y Rlldiris. . . . . . . . . . . . .

D. Mi31lpl Aragonés. .

........•.

D. Joaqu i n Gustá. . . . . . . . . . . , . .

n. José Percz Cabrero ,ahogado. . " .

D. Pablo Milá de 11. Roca, escribano. . '" ..

Sres. Yitial y compañía. " . ., .

O. Antonio Frcixa..
.

O. Mari,Jno Flaquer. .

D. Luis Vila. . '..

U. Juan Santos. . . . . .. ..... .'JO
O. Jacinto Tort y compañía.. . ,. ....•. W0
Señora ::\1arquesa de valle de Ribas. . . . . . . . . . 500
D. Gil Fabra. juez de primera instancia del distrito del Pino. .,. H)O

D.MiguelCastañosyl\fasolivcr.. . . . . ,
. . . . 50r>

D. Francisco Llenas y Durán. . . . . . . . . . . 300
D. Ramon Agell durante las actuales circunstancias (mensualmente). . . 1llÜ
D. �ligllel Domingo y Lluch. ...,..,.. 200
D. Juan Domingo y Lluch.. . 'lOO
D. Juan Sellés.. . . . . . ., .,.. 200

C
. , -, .r b

.

3'10D. Manent , arflo y compama.a ricantes. . . . . . . . ::_

Sres. Olsina v Dauncr. • . . ., 80
Sres. Gusi hermanos.. 1000
D. José Serra y Calsina. . . . . . . . . . . , 161
D. Antonio Salvadó y Ramon Salvado. . . : . .. . 800
D. Joaquín Fontanals. . . . . . . . . . . . WO
D. K. Rodríguez. . . . . . . . . . . . . 200
D. José Curtils fabricante.. . . . . . . . . . . 400
Oficiales y auxiliares de la Administracion principal de Hacienda pública. . 2!}6
D. Pahlo Vídal y Ferreras. . . . . . . . . . . líC)
1). Pedro Cuders. .. ..

.
. . . . . . . 10

.D. José Carreras y Font fabricante de tejidos. . . . . . . . 100
:EI pcon de id. .. . . . . . . . . . . . . 10
'D . .ruau Jarell durante las actuales circunstancias (mensualmente).. . . 80
D. Jaime Safont.. .........•.. 1000
D. Estéban FnIl6s.. . . . . . . . . . . . . . .. 200
D. Pablo Llarnpallas y Gu ix.. . . . . .. ..... 80
O. Juan Fontanillas.. . . . . . . . . .' . . . .. 400
D. José Cascante y Anglada. . . . . . . . . . . . .. 400
D. Melchor de Brugueras y de Gispert. . . . . . . . . " 400
D. Salvio Noguera , por espacio de cuatro meses (mensualmente).. . .. (>(1)
D. Jose Bonastrc. . . , . . . . . . . . . . " SO
D, .1 uan Fornell y compañía.. . . . . . . . . . . .. 200
D. Francisco Torné y Girona. . . . . . . . . . . .. 19
n. l),lblo Harclla. . . . . . . . . .. 120
D. V.' D. y R. ..

.. 100
Sres. Garriga y Rlldiris. . . . . . . . . . . . . . . 1000
D. Mi31lpI Aragonés. .

........•... 40
D. Joaqu in Gustá. . . . . . . . . . . , . . .. 320
D. José Percz Cabrero ,ahogado. . " ", !�O
D. Pablo Milá de 11. Roca, escribano. . '" 60
Sres. Yitial y compañía. " . ., 3000
D. Antonio Frcixa. .. 200
O. Mari,Jno Flaqucl".. . . "

. coo
D. Luis Vila. . 100

\

R�c�ilicacll)ne5.-En la relación del d�a de hoy en que se continuan los sugetos que se
suscribieron a favor de las familias necesitadas, donde dice D. Ramon de Miguelcrcna :201
tpa 1('<;, debo 1 ecrsc 12� rs. .

• AVISO INTERESANTE.
Al enumera!' las Iarruácías del distrito en el número de ayer; dice botica de la Vinrl<l

r
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Sr. Hecto:' do la parroquia, Pablo San Martin.. . o

¡ . José ricb. . . .. . . o o • •

D., Ramón Serra , . . . . . . . .

D. M�riano Riera. . . o • • • •

�

•

D. Tomás :Mir. . . ... . . . . . o

D. Julian Amonés... . . o • • • •

D. Vicente Pajes, 4 1'3. semanales. o • • • •

Un carpintero.. . . . . . . . .

D. Mariano Vida!... . o •

'

• • o •

}): Gaspar Jauras. . o • • • • • o

D. fr. X.'
.

. . . . . . . . . .

-., 1''' ¡ 1
.

.0. �l cgas. . o • • • • • • •

D. Juan .Bajas.. . . . . . . . .

D. Ramon Pascual. < • • • • • o • •

:D. José ,Maria Vila.. '. . . . . . .
\

D. Estaper,. . . .

.

. . . . . .

.
D. Juan )Iestinth. . ..

.

D. Buenaventura X. .
.

D. Ucinal. '. . . . . . .,
.

N ''7'
•

1'. �,.", ••••••
•

D. Pedro Pi. . . o • o • • • •

D. José J1lap.. . . ., . .

D. a Maria H.os... . . . . . . . .

Sr. Ccrreticr, 20 1'S. mensuales.. . . . . .

D. Manuel Perez. . o • : • • • •

D. José Yilaseca. . . .'. . . • "

D. Pons,. .

.

. . . . . . .

D. Habella. . . . o'. • • • •

D. Pedro Arderiu. ." o • • •

D. José Robira, hornero calle de la Boqucría, .4 rs. mensuales.
D. Antonio Tane. : . . . . . . .

n. Feu l\Iesinoni. . . . . . .. .

D. Jil�me Brull. .

. .' . .

D. Tomú� Fon.. . . . . . . . .

D. Joaquin Santa :María por 30 1'5. mensuales. . .

JÍllia.. .

Sr. Duran. . . . ..
."

:\". . . . . . . . . . . .

D. Ventura Pich 8 rs. mensuales. ,1 o • •

Doña María Bisa. . . . . . . . .

J). Juan Barat, fondista calle del Pino 10 1:5. mensuales. .

D. Mateo Tarafa, vidriero calle del Pino, 8 rs. semanales.
. D. Jaime Gene!'.. .

D. José Arball. .

.

D. José Cahcjes. .' ..,

n. 'FC'r:1a urlo Abril.. . . . . . . .

D. Juan Furasté. . '. '. . . . .

..

--_

400
100

· 60
40
40
4
4
2
19
20
19
8

· 4-
· 100

, 16
!i-
2
!?
4
1
'2

o 4-
· 19
o 20
· 8
· G

1
· ,W

19·
!i.
16
40
4-

, :30
30
12
4-
2

· 8
· 38
· JO

8
19

· 4-
4 .

40
4

-_.-

1247
---

•

5808
Gonzalez calle baja da S. l'Jedro y debe dcc: r, Botica ele la Viuda Gonzalez calle de Carders
n." �!�, frente al hostal del Alba. Lo que se advierte para lo que convenga , con anuencia

del Exrno. Ayuntamiento. . 11

--------��=�e�<==�---------

Nota de lo recaudado en el distrito 3.°, barrio 7.°, para socorrer á los necesitados.
REALES,

.'

Total.

_E.¡fce!ona 11 de agosto de 18M . ....:.,El Alcalde de dicho barrio, José Pích.



le . .J
0809

II

Obispado de Borcelona=-Circutar,
CARISIlIIOS COlIPAÑEROS:

Dios Nuestro Señor, inescrutable. justo y misericordioso, ha permitido que una enfer
medad temida nos visite. Los sacerdotes catélicos , que no temblamos al oir el aterrador
nornhre ele 1:1 muerte, podemos hablar sin reserva.

Cuando nuestros hermanos palidecen á su vista, cuando ha salido ya la ira del Señor y
la mortandad encruelece, ¿ á quién sino al sacerdote toca tomar el incensario. y ponerse
entre los vivos y los muertos, intercediendo por el pueblo para que cese la mortandad? ¿ á
quién sino á nosotros toca lle_var al enfermo el consuelo, el socorro al p,obre, la reconcilia
cion al pecador, la exhortación al moribundo , la verdad y el amor a todos? Todos son

nuestros hermanos, y ¿ quién sabe si desde el lecho de la muerte harémos volar a] cielo un

alma que endureció el orgullo, cstravió la vanidad, y perderra tal vez la desesperacion?
Todos lo sabeis , es un deber nuestro: mas todavía, el esponer nuestra vida por la sa

lud de nuestros hermanos, es el mas precioso de nuestros dcrechos, es el rasgo mas subli
me de la caridad , es la 001' mas hermosa que brotó en Getsemaní; y si á esto se añade el
sacrificio muriendo , es la imitación mas perfecta de Jesucristo. No es creible que uno solo
de nosotros abandone sus dehcres en tan críticos momentos: antes al contrario, si por
otras causas que permitió la Divina Providencia hubiese alguno dejado esta capital, no du
do que á la noticia de esta nueva calamidad se presentará sin demora para llenar el nú
mero ele nuestros hermanos. Si el mundo nos aborrece y persigue, ¿ tendremos nosotros
razón para no amarle? ¿ Puede sucedemos algo que no nos haya prevenido nuestro divino
:Maestro? Trabajemos con corazón esforzado; probemos por milésima vez al mundo que el
valor del sacerdote evangélico es de un temple divino, invencible ante la calumnia, ante la
persecución y la muerte. No busquemos la recompensa del hombre, que no puede darnos
sino tierra : Dios mismo será nuestra recompensa: y cuando agostado nuestro cuerpo por el
peso del dia y del calor cayere exánime sobre la arena como el de otro Francisco Javier,
será sepultado en la paz de los Santos, y nuestro nombre vivirá etern amente. Barcelona
ji) de agosto de 181V�.-Dr. Rarnon de Ezenarro, G. E.--A los RB.. eclesiásticos de esta ca-
pital.

.

Intendencia militar de Cataluiia-
Debiendo procederse en consecuencia de lo resuelto por la Excma. Junta provisional de

esta capital l n SI) acuerdo de.2.del corriente mes, á la construccion de las m.apt�s que se
necesitan con destino al suministro ele camas en cuartel de las tropas de este ejército, en el
número y clase que establece el pliego de condiciones que se inserta á continuacien , se
convoca á' una pública y formal licitacion bajo las -rcglas y formalidades siguientes:'1.n La subasta será simultánea y tendrá lugar en los estrados de la Intendencia de
Ejército de mi cargo, y en los del ministerio de Hacienda militar de la plaza de Gerona. el
dia:H del corriente mes, á las doce de la mañana, con arreglo al cspresado pliego de con
dicioucs y mediante proposiciones arregladas al formulario que con anticipacion estará de
manifiesto en los respectivos Tribunales de subasta.

2_u En las mismas dependencias se hallará una manta sellada, de tipo que servirá de
hase para la cclebracio n de la subasta, á la cual se sugetarán las proposiciones que se pre
sen ten para encargars e de la construccion del todo ó parte ele las mantas que se quierencontratar.

3_n Dichas proposiciones redactadas con arreglo al formulario que estará de manifies
to. además de estar suscriptas poc el licitador han de ser garantidas por persona de recono
rida rcspunsahilirlnd y arraigo, á satisfacción de la Adminislracion militar, que respondaal exacto cumplimiento de Ia oferta mancomunadamente con el que firme la proposicion,ó en otro caso hacer el depósito de los 17,000 rs. á que se refiere la 8.a de las condiciones
rlel pliego que se inserta á continuacion.

Ij, __a En la primera m -nia hora dcspucs de constituido el Tri! vnal de sulrasta , se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cerrados, las cuales han de estar conformes con el
formulario citado en la regla anterior. procediéndose acto continuo por el Sr. Presidente á
la apertura de las proposicioucs presentadas. que no podrán csccder del precio límite nitampoco serán admisihlcs si carecen de la garantía prevenida, declarándose solo aceptableIa que resulte mas ven tajosa.

5.0 Si hubiese entre 11S proposiciones presentadas dos ó mas iguales que sean admisi
hlcs , contenderán 5115 autons entre sí por espacio de media hora Cerrada la licitacion el
señor presidente del Trihunal declarará aceptada la que resulte mas ventajosa; pero si los'
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autores de p roposi�iones iguales no entrasen en contienda y ninguno mejorase la suya,
r

el. Tribunal resolverá la cuestion por la suerte, declarando aceptable la que saliese favore
cida por esta.

6.a Si la proposicion mas ven tajosa obtenida en esta capital fuese izual á la aceptada
por el Tribunal del ministerio de hacienda militar de Gerona, se verifica�á nueva licitacion
en Barcelona en los m ismos estrados de la Intendencia de ejército de mi cargo en el dia

y hora que se señalará con la debida anticipacion, en la cual solo tornarán parte los auto
res de ambas proposiciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación del servicio en fa

vor de la que resulte mas ventajosa conforme á ]0 establecido en la regla anterior.
I.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que obtenga la aprobacion superior.
S." El compromiso del mejor postor empezará desde que se verifique el remate á su

favor , y solo cesará su empeño en el caso que no merezca aquel la correspondiente apro-
hacion. .

9.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obligados á hallarse presentes
Ó legalmente representados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

10.a Se fija el precio de 38 rs. m. como límite para la subasta por cada manto igual
en clase y calidad al tipo que estará de manifiesto. pero con la dimension mínima de 10

cuartas de largo y 6 de ancho y 5 libras cuando menos de peso cada una de dichas

mantas.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen interesarse en esta

subasta.
Barcelona 10 de agosto de 1854.-Claudio Sanz.

Intervención Militar de Cataluña.-Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública
subasta la adquisicion de 4,700 mantas que se consideran necesarias por ahora para el ser

'ricio de las tropas estan tes y tr anseuntcs en este Distrito.
1.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los estrados de esa Intendencia mili

tar y el Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de Gerona. admitiéndose proposi
ciones por la totalidad ó por parte del número de mantas que han de construirse siendo

preferible la pr oposicion que á la mayor bondad en el género reuna el de construir mas

número oc prendas.
2.a Las mantas que se subastan han de ser de lana pura de 3.a clase sin mezcla alguna.

de hilo. algodon ó pelote, presentando un tejido igual en el urdimbre -: trama como cir

cunstancias necesarias de abrigo y duracion.
3.a Dichas mantas han de tener diez cuartas de largo, y seis de ancho, medida caste

Jlana. y su peso el de cinco libras cuando menos.

q,.a Los licitadores deberán presentar con la anticipacion debida sus proposicíones á

que deberán acompañar muestras fijando en ellas el precio que exijan por cada prenda ad
mitiéndose solo aquellas proposiciones en que la muestra que se acompañe sea igual ó me

jor á la q.ue ha d.e �ef\'i_r de tipo que estará de manifiesto en la Secretaría 'de esa Intenden

cia v el CItado Ministerio de Gerona.

5.a El reconocimiento y admisión de las mantas que el contratante ó contratantes Ya

T'L� entregando se someterá al voto de la Junta de Administración de este Distrito con asis-.

tencía del Jefe militar que fuere nombrado al efecto por el Excmo. Sr. Capitan Ge

neral.
6.a Las entregas se han de realizar por el contra tista ó contratistas en los almacenes

de utensilios de esta Capital y en tres plazos de 30 dias cada uno á contar desde el en que

el remate ó proposicion elegida obtenga la completa aprobación superior, siendo de cuenta

. del mismo contratista ó contratistas los gastos de transporte y demas que se causen hasta

-deiar las mantas dentro de los espresados almacenes .

.

7." El pago se verificará del propio modo por terceras partes con presencia de la certi

flcacion que al contratista ó contratistas deberá espedir el Comisario de Guerra Inspector
de utensilios en que conste haber tenido efecto las entregas del número de mantas corres

pondicl�tes al plazo y con arreglo á la anterior condiciono

S." Para ser admitido como licitador en la subasta es circunstancia indispensable la

.preseníacion del documento en que justifique el interesado haber hecho un dep6sito ó �a.n
za de diez y siete mil reales en la forma que se anunciará en los edictos, cuyo deposito
mantendrá' el rematante hasta que compruebe de la manera dicha en la condicion 'i," la to-

tal entrega del 3.° y último plazo en cuyo caso le será devuelto.
.

9.a El rematante ó rematantes podrán ceder á otro la contrata pero quedando siempre

responsables) al cumplimiento de ella: á no ser que el subarrendador ��o�gt��..!��s�.�arte
,.....

.

--------------------�----------�.
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.la correspondiente escritura con las garantías que esp,rcsa la condición anterior, .�revia su
perior aprobación pues entonces el rematante quedara exento de tona responsabilidad.

10.a Si el rematante faltase al cumplimiento de su convenio en las anteriores con
diciones demorando la entrega de las mantas en los plazos prefijados ó por que las prendasá juicio JI' la Junta y Jefe militar que habla la condicion 5.a 00 fueran de recibo, la Ad
ministracion militar ejercerá acción gubernativa quedando á salvo el derecho del interesado
para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso administrativa.

1.1.1\ Vendrán á cargo del rematante el pago de todos los derechos 'asi Nacionales como
municipales, cualquier contribucion que se halle establecida ó se establezca, tanto por razon de dichas manufacturas como las que lo están para los que contratan con el Estado sin
que por razón de este convenio pueda alegar escension alguna.1::2,a Será lambien de cuenta del contratista ó contratistas el pago de las costas de la
subasta, escritura é imprcsion de los ejemplares de su contrato, que se juzgare por la Administracion militar necesarias.

13.a El remate no causará efecto hasta que obtenga la correspondiente aprobacion.Barcelona 7 de agosto de 1854.-Joaquin Ruiz.-Es copia.-Claudio Sanz,

Anun.cios jud.iciales,

En cumplimiento de lo dispuesto por la Real sala primera de esta Audiencia territorial con providencia de primer? de julio último, prof��ida en la ca�sa criminal formadapor el juez de primera instancia de Olot contra Baudilio Cargol yRcinal, vecino de Cres
piá, de veinte v tres años, soltero, panadero, sobre robo de dinero en casa de Paula
Vila de Tortella: por este tercer y último pregón y edicto se cita y emplaza á dicho Baudilío Cargol , para que dentro de nuev.e días se presente de, rejas ad�ntro en las cárceles �eesta ciudad ó en las de Olot, para oírle en defensa en méritos de dicha causa, bajo apercibimiento que no compareciendo se le señalarán los estrados de este superior tribunal, conlos cuales se entenderán las notificaciones sucesivas, sin mas citarle ni empl azarle, parándole el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Barcelona á cuatro de agosto de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-Por mandado de S. E., el escribano de Cámara habilitado,José Florejachs, 10-En virtud de lo dispuesto por el M. 1. Sr. D. Gil Fabra, auditor ele guerra honorario yjuez de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y su partido, conautos de doce y veinte y ocho de junio último proferidos en méritos del espediente promo"ido en dicho juzgado por D." María Ana Seciats y Fassan en rcclarnacion de unos autos ysus piezas separadas seguidas en la Auditoría de testamentos y' causas pías de esta diócesiscontra D. José Terrnens, Administrador de la fundarla por el Pbro. D. José Termens; Secita :- emplaza á los herederos y sucesores del difunto D. Joaquín Sociats y Terrncns, paraque dentro el término de ocho días, del de la publicación del presente en adelante contaderos, comparezcan en la escrihanía del infrascrito, sita en la calle de Petritxol , númeroonce, piso segundo, á fin de notificarles cierta providencia y citarles en conformidad á lodispllr.sto en la misrm , bajo apercibimiento que no verificándolo, sin mas citarles ni emplazarles, se les hará la referida notificacion y citacion así como las domas succesivas en losestrados del juzgado que se señalan al efecto, parándoles el perjuicio que en derecho hayalugar. Espídcsc á instancia de D. José Termens, en la ciudad de Barcelona á veinte y nueve de julio de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-José Antonio de Paz, escribano.D. Gil Fahra, auditor de Guerra honorario y juez de primera instancia del distrito del Pino-Ic lo presente ciudad r su partido.-Por el presente cito, llamo y emplazo pOI' tercero y últimopr('�OIl y edicto a Frn ncisco Als ina , secretario que fué del Ayuntamiento de Sarriá , de estadoviudo. de trcin ta y tres [lIlOS oc edad, para que dentro el término de nueve dias contaderos desI[e la puhlicarion del presente en adelante, comparezca de rejas adentro en las Cárceles Nacio-110 le,:, de esto ciudad fl oír la sentencia proferida en la causa criminal que contra él se ha seguído en este juzgado sohru ncultaclon de un espcdiente y del libro de conelllaciones celebradas enel pueblo (le Sans ('11 el niio mi! nchovieu t-is cuarenta y siete: bajo apercibimiento que de no veriflcarlo. sill lilas f'i.tarle ni emplazarle se le hará la notiflrací on y demás diligencias sucesiva"en los I}:'trado� del Jm:gncJo y le pararft el perjuicio que en dcrccno haya Jugar. Dado en Barcelona ti. treinta r 11110 de julio de mil ochoctcntos rincuenta y cuatro.v=Gi l t�ahra.-Pablo Milil deId :H6Ca. cscrihann. . •

{i�"-.�"'_:'·:4."';;'.I..z;:4-t;::;._---r.=m·=�:.r-��"�'"
t

""nullcio� oficialc!..I ..Alcaldi(l Constitucional de S. Martin de Provcnsals. -,Yencido en 5 del actual e} plazopara hacer efectivas lns cuentas respectivas al tercer trimestre d� las contribuciones tcrri-.
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torial é industrial, se recuerda á los contribuyentes de esta jurisdiccíon se presenten den

tro de 3.° dia él hacerlas efectivas en poder del recaudador D. Esteban Sitjá, pues de lo con

trario incurrirán en los apremios que señalan las instrucciones vigentes. S. Martín ie

Provensals 11 de agosto de 185�-Pedro J. Yintró:

-Segundo tercio de la Guardia Civi}.-No habiendo tenido efecto la venta de los cinco ca

ballos que se anunciaron para el lunes 7 del actual se anuncia nuevamente la renta para
el dia 13 de nueve á once desu mañana. Barcelona 12 de agosto de 1854-.-El capitán, Ale-

jandro Sans.
"'===-==-=,=-'="-=�=���.c=_ .. ��

Los SA�TOS QUlRB.CO, LAIWIO�, CRESCE:.'iCIA:XO, �n¡H, Jl'LL\:-'A y OTROS VEIXl'E :lL\.RTlRES.

Todos estos ilustres varones padecieron en el mismo dia que Santa Hilaría, madre de

Santa Afra, en Augsburgo; mientras los verdugos daban muerte á las criadas de aquella,
las gloriosas Dina Euprepia , y Eunornia, de quienes tambien hace mencion hoy el Marti-

rilogio.
.

Se reza de Santa Clara'V.': con ríto doble y color blanco.

Continúa el novcrario de San Roque, con csposicion de Su Divina Majestad, en la igle
sia de Nuestra Señora de los Angeles de religiosas ele Santo Domingo á las siete de 11

tarde.
Maiiana, segundo domingo de mes, tendrá lugar en la parroquial iglesia de San Fran

cisca de Paula la acostumbrada funcion de Minerraj á las nueve y media se celebrará la

misa mayor cantada por la Reverenda Comunidad y con esposicion de Su Divina Majestad,
concluido el oficio se hará la proccsion. en seguida se rezarán las letanías mayores, dando

fin con la bendición y reserva del Santísimo Sacramento. Por la tarde, á las seis y media,

se pondrá de manifiesto el Santísimo Sacramento. habrá un rato ele oración mental. se re-

zará la estación mayor, luego el seráfico trisagio, y se reservará. 1

--------------..=��.��-=-------------

'COtEGIO DE SEGUXDA EXSEXA�ZA DE SEGUNDA CLASE,

establecida en la 1\1. 1... villa de Olot.

La precipitacion con que escribí ayér el anuncio sobre el de Olot , me hizo incurrir en

una falta muy grave que podría afectar la modestia y delicadeza del Rdo. D. Alberto Casa=

bosch, pues en vez de ponel' mi firma ó l:l de los empresarios de aquel Colegio. hice figurar
la de dicho Rdo., siendo así que se hace un cumplido elogio de sus bellas cualidades, por

10 que mia es la culpa si puse su firma en un escrito de tal naturaleza, y que lo mismo po

día vo suscribir. Lo que se sen-irán insertar para librar del ridículo al apreciable amigo del

que 'suscrjbe, otro de los profesores de dicho Colegio, José Deura.

:Mataró 11 de agosto de 185'k

Esta acreditada composición se emplea en !:1 curacion dejos alifafes. esguinces. agrio
nes: esparevanes. yen todas las demás enfermedades de Jos caballos que eran solo curables

hasta el dia en España por medio de la aplicacíon del cauterio actual á fuego.
La curación se efectúa radicalmente con ninguna molestia en pocos días, y sin dejar en

el animal las señales ó marcas inherentes ;::1 antiguo sistema de curación.

Dirigir los pedidos á D. :Magin Ribal ta, en la botica da la Estrella, calle de Fernando VII,

núm. 7.-Ad\"ertencia. Dehen desecharse por ser espurcas ó falsificadas to.as las botellas

de este medicamento que no vayan con las señas que 1J objeto se indican en el prospecto

que las acompaña.
6
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A�IrJ.S· tii �.Dn�� j� lITE� � s � � Uti� &r U �'� i ���,., ....�i'·/';i �.:�':"� RJJl'� t:9"1:!l TE.�
Envistade-laemigracion que se observa en esta ciudad, con motivo (le la enfermedad reinante, y aten lida la dificultad para muchos
de:ncnntl'arunalocalidad tÍ propósito, que no muy distante de Barcelona rcuna todas las condiciones higiénicas para conservar la salud,
eldlr('�lordel«Instituto manicómico de San Boy de LJobregat» ha destinado una parte del vasto y ameno edificio de San B,oy, para hos- �
pedal'alaspersonasque gusten, con asistencia de comida ó sin ella, advirtiendo que estarán en completa serarac�on ele los alienados.

.

�-

�...asp,erSOI1:JSque gusten informarse de las condiciones, podrán avistarse en la calle de la Canuda, núm. 31, piso 1.0, desde las 8 de la CJ.?

manauaala1deldía. 10
't

.

-



Palote CO!iuerciall.
,

HAYRE � DE AGOSTo.-EI café ha estado encalmado en la semana que fine, y sin "aria

cion en los precios conocidos.-EI azúcar continúa subiendo; transacciones bastante regu
lares y scguidas.-IIay alguna demanda de añil, á buenos precios.

HAnA�A 14 DÉ JCLlO.-EI mercadode azúcares. encalmado con motivo de las lluvias.

presenta poca variación desde nuestro aviso anterior. Los precios tienden á retroceder.-

'Cambio sohre Londres 9 3/4 á 10 por 100 prima.
'

RIO JA.\EIRO 18 DE JC.\lo.-Por el Xifieiro.-Las ventas de café desde el 12 del actual

ascienden á unos 14.000 sacos en la naridad de los cursos establecidos cuando la salida del

'último vapor. La existencia se conceptúa de 40,000 sacos.-Pocos negocios con el acúcar: el

mascabado es escaso en l i pl iza; en cambio los arribos del Xorte, blanco, son abundantes.
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AYISO::'.
EL SE�ml. "FErrREr.. y S \Gr..iSn, F.',tRiC.-\:\TI:

{le papet ala mano, pone en conocrm ícnto de sus
ravorcccdorcs, que la nueva fubríca que acubn de
estaniccer en el vectno pueblo de uospnatet le
proporctoua el poder ofrecer á los mismos toela
clase de pnnct, pOI' Iun clonar Ya aquella con la
mnynr regnlaridlld. Los pedidos pueden hacerse
como q,nteriormente en el denóstto en esta cíu
duu. calle de Tan tur.iutaua. yen la misma filbri
ca, situada en las Inmedte ciones dct Hospttalet. 7
- -----_._--

- -

CA11DIO DE D01IICILIO. - DO� JUAN
Marsülach, médico-cirujano, ba trasladado su
habitacion á la calle dal Hospital, número 14,
cuarto principal. Las personas que deseen re
clamar su asistencia, se servirán dejar recado
verbo 1 en la espresada casa, ó bien por escrito
en la farmacia de D. José Mart], calle de Es
cudil!ers, esquina á la de Aray.

.

11..\ Y l:'\' JOYELX OLE DESEA E:.'\CO�TRAR'i�A
COlocil('Íun, ya sea'parn dirigir las cuentas, ense
ñar níiias, Ó cualesquiera otra cosa .nor el estilo.
Duran razon en la calle de :Uontesion, núm.x,
tienda. �

sx 1.\ CALLE DE LA fL'STEnIA, TIE"\DA DE
loza y cristal, darán razon de un matrímomo que
no tiene Incom entente en quedarse en cual
r¡;¡ier casa para su custoü.a L1e cualquier clase
que sen, mientras sus dueños csten ausentes,
tanto para cnstou.ar intereses como par i guardar
Iacasa. 4.

CASAS DE BUESPEDES.
L�A SEÑORA QUE VIVE E� U� PRDIER

piso con vistas á la Rambla, desea encontrar
uno ó dos caballeros para cederles parte de su

habitacion con asistencia. Informará el alqui
lador de muebles de la calle de la Union. nú-
mero 3.

.

VE�TAS.
YEXTÁ DE lUUEBLES, E� L\. CALLE DE

'I'antarantana, núm. 1;), piso 3.9, hoy sabado y
el iúnes próximo de una á cuatro de la tarde.

8

E:.i L \ noncx DE LA TRl:"-lDAD , C.U�VC DE
Fernando VJI, se nauan arreglados pcquenos bo
tiquines para las familias que viren distantes de
l' >\oblacion residencial del médico v íurrnacéu-
Vro.

•

4.'

E:\' 1H;E�PARAJE DE ESTA CIUDAD HAY
una tienda de rcvcnderín para vender. En la ca

I.le mediana de San Pedro. número 00, tienda.

\::. )
informarán.

--_._-
'_

COJIPíUS.
SE DESEA COJIPRAR Vi PIA:'if) OLE SE.\ BlE

no. Informaráa en Ia tttogrntra de JÚl'da!la y Ro:;,
Rambla, rincon del Teatro Principal, numo 36.

RETOH.:.'\O.
EL LU:\'ES H DEL ..\CITAL SALDRA m: EST.\.

ciudad para la de Reus un coche que aumtura
pasajeros. Se espenderán los asientos en la calle
de la Puerta del Angel, núm. 10, casa de seruñn
Angradn (a Barraí. Sal«lrá á las dos de la ma-
arugaua. t

ALQuILERES
E�TRELATRAVESERADELASCORSDE

Sarriá y la carretera de Sans, hay 2 pisos pri
meros y 1 tienda para alquilar. Dará razón el
proguero Felipe Isbert, calle de Escudillers,
núm. 46. O
SE ALQUILA U�A CASA UE CA�-lP-O-C-O-:'\
huerto, aislada. sita en la travesera en la parte
de Sarriá , Informarán en la calle de la Ciudad,
iiúm. 0, piso 2.° 8

E� UN nr.sx PA.RAJE DEL PCEBLO DE
las Corts de Sarriá , hay una casa recten cons
truida, cuyo piso está para alquilar. En la ca
lle del Remedio, núm. 10, de dicho pueblo da-
rán razono �

PEIlDlDAS.
LA. PERSO"A. QL'E HAYA E:\'CO�TRA

do uno. almendra de (arracada) da diamantes,
enjaezada en oro que se perdió el domingo dia
(), tenga la bondad de entregarla en la zapa
teria de Ricard, aliado del Teatro Principal,
que se le dará una buena gratificacion. U

EL DU. 6 DEL CORnIE:.'\TE SE ESTRAVlO LA
réd u!u ue la matrrcuta tiel marinero Gerónírno
}Jirapeyo, y su ucencíu. Se suplica ú 1:1 persona
que lo hubiese encontrado, tenga la bondad de
entregarlo eu la reüacclon de este pertóutco, don-
de se le darán seis duros de graüñcacíon. :2

NODRIZAS.
('NA JOVEN QlIE TIENE LA LECHE DE

7 meses desea una criatura para criar en casa

de los padres de la misma; de su conducta in
formarán en la misma casa donde ha estado
criando. Darán razón en la calle de S. Beltran,
núm. 8, piso !l. o de la derech . H

¡l· VI[lil� d'� r;í li:. ,¡el d'Írt 3 11.' .1�{);t9.-H1.'1 entraao 105 buques siguientes: Anoche el ya.
..

. r
.;e:: �--�

.

.

------ - - -�
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}lOI' español de guerra Peninsular, c. D. Gábricl Campo..:;, de Sevilla. Este. buque ha. sido
despedido por la Sanidad. Hoy el vapor de guerra español Alerta, c. D. Ehseo Sanchin, de
levante. para donde ha vuelto á s rlir. Vap. franco Vesta. Duchesnc, de Llanelly, con car
Lon fósil. ner�.-gol. esp. Bella Cárrnen , Hermcnegildo Rodriguez, de Aviles, con carbou
íésil T otros efectos. �1íst. esp. Vírgen de la Peña" Manuel Bravo) de Huelva, con chacina.
Tal. ídem San Rafael, Luis Fcrnandcz, de Tarifa, con losas. Charanguero ídem Vírgen de
la Misericordia. JU<1n Pcrcz Ramos, de Sanlúcar, con trigo. Laud idem San Félix) Francis
co Rodrigucz, de Sevilla, con trigo, garbanzos y otros efectos. Este buque ha sido despedido
por la Sanidad, Barca ídem Jerezana, Manucl Cervera, de idcrn, con trigo, cueros y otros
efectos. Ha sido igualmente despedida. -Ocurrencias al mar: Ha pasado al O. una fragatainglesa, de donde hace rumbo al Estrecho una goleta de vapor.-Han salido: Anoche el va
por paquete inglés Madrid, Wecks, con correspondencia y mercancías para Gibraltar. Hov
Ia frag. esp. Hermosa Valenciana, José Itocafull, para Santiago de Cuba y la Habana. Fra:
gata hamburguesa Autuka , Kinger, para Caldera, con varios efectos de tránsito. Bcrg. ing.William Hcnry, c. Rced. en lastre para Cardiff Berg. hamburgués "Tilhelmine, Timm,
con sal pa ra Rio Janciro. GoL ing. Rcdbrcast, Williamson, con vino para Liverpool. Míst.
I'Sp. Auialia , Juan José Camoyan, C011 azúcar, tabaco, algodon y vino para'Gibraltar. Vapor'
esp. A driano. para Sanl úca r y Sevilla.

. Vientos que han reinado hoy.-AI Orto.,Ventolinas del primer cuadrante, bruma pOl'1:1 costa. A las 12. "KO. muy fresquito, ciaro. Al Ocaso. NO. muy fresquito, claro.
- ABERTURAS DE REGISTRO.

p \lU P.\ L.\L\ y :tL\no�.
, 9uie?es, el,c�Pita� ofre�e e.l eHl1?r::do t.Eat_o, q,ue:':\1I11a (¡('I t;l :111\ dcl actual el j<l1)eqlH' C:';1;1- rene ,�cl�,dlt... do. Se dc�¡?at.an VOl los senores L ..ltc¡1 San \iecllte su p.itrun 1). Vicente Juan : au- :l�late '?IJOS, calle de Crtsnna , n.2, y ,en la, � l,mite carao y pai;ajerus. Lo despachan 103 señores CIi.l de 1\anll'l'O, en lit rnlsma caUe, numo ti.()J:.;!lla 1 JJilUiler, P�0icus �?2�i!'l'é,.. IlÚl:1. 1:�. 1, PARA LA BAnANA.--¡;¡¡-u, mÜJA�EnW, ��(��TEYlDEO y m�E:\'OS Snlllrá positivamente rl 10 � seucmbre la fra-, AL'¡�S,

I ". gata cspanotn paquete Ilorteusta; admite un res-Saldra del puerto (le Ti�lTagon� a ullm)0:i ,del to ce carga it üete y pasajeros en sus espaciosaspresente mes I'I,h�ra,1ntln, espa,"�1 H(l,I�lall,tlc.o, cámaras, alta y b¡¡ja, brindándoles su capttan�lI.("aplun D . .Iu!:>C [,ll\.ot. Acltlltlc solamente pa- D, Francisco Argentó, con el esmerado trato quesarcros , para los cuales reune cscelvntes como- tiene acrecJitadJ'. La despachan en los pórticos de(l¡d;:<.Je�. LIS personas que austcn embarcarse po- Xifré núm. 10 entresuelos. actrilll tliri¡!ir:,c, CI¡ ll¡¡rrclolla, a los �enores Pat-
__

' '

_�Z�'I�'I:��¡;�)��' ) ell Tal'l'a¡;OIID, a los señores RJUS P,�RA DLE:'IOS.A!RES y RIO.JANEIRO.
- -- - -_.-. - -- ._-- --.------- - ----.. Salrlru por todo el presente mesra polacra espa-P . .u�A .�IO:'ITE\-lJ)EO y nrLXOS-.\InES. íiota Segunda Da+na , capítan D. Cosmc Calzad;l;S'llúrú iI fine..; cid actual. el muy velero ncrga n- admttc cargo y pasageros para ambos puntos. S�1 i II espa iio: Co:o:, SU, ca pi tan D. Peth o ;,las,; (l,., pacna en la :1gen cía de D. Baltasar 1-i al, pj:lZiladnute algu n palmeo a notes y pasnjeros , a de las Ollas, numo 2. 1

Embarcaciones lieqiulos al puerto en el dia de ayer.
�Iercantes españolas.De Palma en 2 el. laud San Juan, de 29 t.. p. Miguel Moll, con-toO qq. corteza de pinoy 30 fardos pieles á la órden, y la correspondencia.De Valencia en 5 d. laurl Trinidad, de 21 t., p. Pclegrin Martí en lastre .. De id. en id. la ud Angeles) de 18 t., p. Andrés Estela, en lastre.De id. en id. laud Anr;(\les, de 16 t., p. Pelcgrin Catalá , en lastre .

. \demás o h¡l(IUCS ele In costa de cste Principado, con 160 pipas vino y 14 de agua.:dienle trashordo, 7 (k aceite á D. José Gomis, 6 id. á los Sres. Pous, Samor<l y compañía, 100saC(l� rnniz;í los Sr('s. Achon y erus, 100 qq. perdigones á D. Antonio Sala, y 26 balas papel ti D. Pedro ltius.
Id. inglesa.l)� S"ansra en gt d. IJcl'g;ll1tin Mary y Sarah, de 19G t., C. G. 'V. Qhompson, con 192toneladas c:lrhon de coke y ::200 pajas de hierro ú la 6rden.-Ha dado declaracion por Sanidad ;í 1<i5 cinco y lIledih ele la tarde y queda en entredicho.
Arribadas.

ne Torl(l�a '.'11 2 d. laud Maricta. de 19 L, p. Juan Duart, con 22 pipas aceite á losSres. SI)I(�1' y ESl('\'(', ti) id. para Areiís, 1'1 id. � D. Juan Carsi, 12 id. á D. Jaime Pujo},:t:! id. f¡ n. :Higlu'l !tni:; y ¡tomo y 10 id. (¡ D, Haimundo 13arnalet.De llllrI·iana y T.. rrílgOIl.1 en 8 d. lo1mI C;:¡stillo , de 1G t., p. Roque PIa, con 40 milla-res naranjas y 0500 limones.
,De Xizz:l en 8 d. laUfI Pepa, de 2!) t., p. Salrado r Rozo, con 100 docenas tablones áD. Gac:plll' UOlrcs.

..

\

quienes el capítan ofrece el esmerado trato que
iCIIC acredttudo . Se dcspacaa VOl' los señores [J ••

:llla t é hijos, calle de Cristina, n. 2, y en la � l,cii.l de 1\(1 ni 1'1'0, en lit misma calle , núm. ti.
PARA LA BAnANA.

Snlllrá Positivamente rl 10 oe setícmbre la fra
gata cspaíiota paquete Hortensia; admite un res
to ce carga it üete y pasajeros en sus espaciosascámaras, alta y b¡¡ja, brindándoles su capttanD, Francisco Argentó, con el esmerado trato quetiene acreditado. La despachan en los pórticos de
Xifré, núm. 10, entresuctos. a
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Id. sarna.

De Sayona y Finale en 8 d. bergantin-gcleta Vide, de 79 L, c. Guiseppe Minuto, en

lastre; sigue para Cád iz ,

De Longonc, S. Boceo, Portofarrajo y Portoflno, en 33 d. hsmbar.Ia Rosario. de 110 t ,

c. Giacerno Mortola , con 4-94 somes carbón para Málaga.
Vientos.

A media noche
Al arnanecr .

Al mediodía

E. fresco.
O. flojo.
S. id.

YIGIA MARÍTIMO DEL DIA '10 Á LAS SEIS DE LA TAItDE.

Buques q1�e se luillan. ú la 'Vista.

Con el r icnto al tercer cuadrante, fresquito, marcjadita del mismo cielo y horizontes

claros. navegan :

Al E. un qucchc sobre las aguas de Matad, pertenencia estranjera en popa para el E.

N. E. con volantes por bandas y dos ly>rgantines á menos distancia ciñen de la vuelta del

S. de presencia francesa. Al S. E. tres bergantines, y dos goletas de seis á trece granjean al

O. de la vuelta de tierra de diferente presencia. AI�. S. una polacra á doce pareciendo el

(Adolfo» del patrón Mundet, de San Feliu de Guixols, con cargo de dulce, ciñe de la vuel

ta del N.O, con el juanete de proa [errado, y dos bergantines y <los goletas á menos distan

cia ciñen como la espresada pollera. Al S. O. un bergantin á doce en popa para el E. pre

sencia española. Al O. una corbeta, un bergantín y una goleta siguen como el anterior á

mayor distancia: buques de vela latina: doce faluchos en distintas direcciones gobiernan
por diferentes puntos.

De cinco á seis de la mañana han salido del puerlo doce. al O. una polacra-goleta, es

trangera, al S. una goleta españolay al E. una goleta también española, verificándolo en

direccion al último rumbo, una corbeta española á las diez á favor del Remo1cadorlaprime
mera, ciñe de la vuelta de tierra tan abanto como la plana. la del S. parece ha derribado al

puerto á la una de la tarde, y los del E. se han perdido de vista á las dos y media de la

tarde. •

Del mediodía á esta última hora han conseguido fondear al puerto, á la una y media un

qucche estrangero del S. E., á las cuatro y cuarto un bergantín inglés del O. y de esta á las

seis Ul13. polacra-goleta estrangera del S. S. E. , no haciéndose mención de la dicha goleta.

que se cree ha entrado de arribada á la una: á esta hora ha fondeado á media milla de la

boca del puerto una polacra sin crucctos , pareciendo napolitana, con cargo de carbon

del S. E.

PARTE OFiCIAL .

.., PRESIDENCIA DEL CO:\"SEJO DE MI�ISTROS.
REAL DECRETO.

En considcracion á las especiales circunstancias que concurren en D. Pascual Madoz ,

diputado á Córtes, y de conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo

en nombrarle gobernador de la Provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á siete de agosto de 1854.-Está rubricado de la Real mano.i--El

presidente del Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

l\lIKISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las recomendables circunstancias que concurren en .¡J. Manuel Gomes,

veng« en nombrarle subsecretario del Ministerio de la Gobernacion.

Dacio en Palacio {¡ cinco de agosto de mil ochocientos cincuenta y cna tro.i--Está rubri

cado de la Real mano.e-El ministro de la Gobernacíon. Francisco Santa Cruz.

ESPOSIClO:"{ ,\ s. IU .

.

. Señora: La ley de 3 de febrero de 1823, que fijó las reglas que debían seguirse para e

gobierno de las provincias y de los pueblos, ha sido restablecida, ya por las juntas de al

gunas provincias, ya por las mismas corporaciones populares. El ardiente deseo que teniau
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]05 pueblos de verse libres de una centralizacion exagerada, la necesidad universalmenteI
'

.reconocida de dar mas ensanche al principio municipal, y la conveniencia de reducir el
número de empleados públicos, evitando en lo posible iá los pueblos nuevos sacrificios,
aconsejan que V. ::1. dé su aprobación /: lo que cll' hecho se halla en observancia. Pero <'s
te restablecimiento no puede tener un carácter permanente: en la próxima reunión de las
Cértcs se propone el gobierno de V. 1\1. presentar un proyecto de ley en el que, conciliándose los intereses de los pueblos con los generales del Estado, se eviten los estremos igualmente perjudiciales-de una ce.itralizacion que esterilice el' principio municipal, y de unadcsccntralizacion que en último resultado vendría á hacer imposible en el gobierno la altamisión que tiene de hacer ejecutar las leyes en toda la monarquía. Por estas razones, elministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someterá la aprohacion de Y. M. el adjun to proyecto de decreto.

:\1adrid 7 de agosto de 185-í.-Sefíora. - A. L. R. P. de V.,M. - Francisco SantaCruz.
REAL DECRETO.

Conforme con lo que me ha propuesto el ministro de la Gobernación , y de acuerdo conel parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.0 Los ayuntamientos y diputaciones provinciales se arreglarán en el ejerciciode sus a trihucjones , sobre los negocios administrativos y económicos de los pueblos.y provincias. á 10 establecido en la ley de 3 de febrero de 1823 y demás disposiciones que se hallaban vigentes al publicarse el Real decreto de 30 de diciembre de 18í3.Art. 2.° Las atribuciones que la misma ley confiere á los' jefes políticos y á los intendentes. serán desempeñadas por los gobernadores de las provincias.Art. 3.° El ministro de la Gobernacion presentará ft las Cortes en la próxima reunión
lI.n proyecto de ley que arregle 113 atriouc.ones de 13s corporaciones municipales y proviriCIales.

Da 11) en palacio á siete de agosto de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-Está rubricadode la Real mane i--El ministro de la Gobcmacion, Francisco Santa Cruz.
�

\

ESPOSICIO:'i A S. M.
Scñora : Entre loe; grandes deberes que la reorganización social impone al gobierno, figura muy particularmente la organizacion de las diputaciones provinciales, de cuya paternal protección ha tantos aíios se hallaba privarlo el país con perjuicio ds sus intereses. Recunstrnyenrlo con esmero en este sentido el venerando edificio de la administracion provincial. el gohiJfIlo está srf\uro de ser el intérprete, no solo del espíritu, sino muy mayormente de las necesidades de la nacion; porque el gobierno reconoce el primero la justicia y la

urgencia con qi:c las provincias piden que vuelva el órden y la regularidad á la adrninstracien tanto civil cómo económica de las mismas.
En virtud, pues, ele estas graves consideraciones, el ministro que suscribe, de acuerdocon el Consejo de Ministros, somete á la aprobación de V. lU. el siguiente proyecto de decreto.
Madriü 7 de agosto de 18Yk-Se(iora.-A L. R. P. de V. 1\l.-Francisco Santa Cruz.

UEAL DECRETO.
Atendiendo (t las razones que me ha espucsto el ministro de la Gohernacion, de acuerdocon el Consejo de Ministros, para el restablecimiento de las Diputaciones provinciales, venf.;o en decretar lo siguicnte :

Artículo 1.1) Quedan desde luego restablecidas en las capitales de provincia las Diputaciones provinciales existentes en abril de 181·3, las cuales empezarán á funcionar el día�O del corriente SI su )'('l1nIOI1 no fuese posible antes.Ar]. 2.11 El! el raso de que por defunción ú otras circunstancias no pudiera completarse el número de diputados que á cada provincia corresponde con los que hoy existen delos pertenecientes Ú 18'í3, serán los que falten reemplazados con igual número de diputados de ]05 de los que ejercieron este honroso careo en los años de 18'1-2, 41 y 40 sucesivamente, hasta tanto que In Diputacion provincial quede completa segun la ley, cuidando de queestéri representados todos lo." partidos judiciales. '

Dado en Palacio <Í siete de agosto de mil ochocientos cincuenta �T cuatro.-Está rubrica·)0 d.! la Rpal mano.e--El ministro de la Gohernacion , Francisco Santa Cruz.
I

ESPOSIC!O:'i A S. M.Señora: En muchas provincias de la monarquía han sido suprimidos los consejos pro-
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vinciales. Razones de conveniencia pública exigen que no se dé nueva vida á esta institu

cion. Las Cortes , á propuesta del gobierno de V. 1\1. fijarán en su sabidurfa 1.1 nueva 01'

ganizacion que debe darse á las provincias y á los pueblos: pero en tre tanto es de necesidad

urgente que todas las provincias se rijan con uniformidad y proveer á la ndministracion

ele justicia en los pleitos incohados en los consejos provinciales. Por estas consideraciones.

el ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some

ter á la aprohacion de V. l\I. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de agosto de 185�.-Señora.-A. L. R. P. de V. lí.-Francisco Santa Cruz.

RE.\.L DECRETO.

Teniendo en considcracion lo que me ha espuesto el ministro de la Gobcrnacion , de

acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Quedan suprimidos los consejos provinciales en toda la monarquía.
Art. 2.° Las funciones que desempeñaban los consejos provinciales pasan á las auto

ridades, corporaciones administrativas, tribunales y juzgados á que correspondian al pu

blicarse la ley de 2 de abril ele 18i5, en lo que no se oponga á la de 3 de febrero de 1823

restablecida por real-decreto de esta fecha.

Art. 3.° Los asuntos contencioso-administrativos que á la publicación de este decreto

se hallen pendientes en los consejos de provincia, y los que ocnrran hasta que se publique
la ley que arregle la jurisdiccion centcneioso-adrninistrativa, se seguirán en las diputacio

nes provinciales por los mismos trámites y reglas que se observaban en los referidos conse

jos. Si entre los diputados que asistan á la vista de los pleitos no hubiese algun letrado, la

diputación nombrará un asesor, al que se satisfarán sus honorarios de los fondos de la pro

vincia.
Dado en palacio á 7 de agosto de 18i>4,.-Está rubricado de la Real mano.-El ministro

de la Gobernacíon, Francisco Santa Cruz.

nE.H DECRETO.

Aplazada hasta la decisión de las Córtes la nueva organizacion que convenga dar ú la

jurisdiccion contencioso- administrativa, y siendo de urgente necesidad el proceder á la sus

tanciacion de los negocios de esta índole que entretanto ocurran, conforme con lo que me

ha propuesto el ministro de la Gobernacion, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo

en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.0 Se erra un tribunal contencioso-administrativo compuesto de un presi

dente, seis vocales y un fiscal, que me reservo elegir entre los funcionarios públicos activos

y cesantes con sueldo, sin que por este servicio reciban los vocales ninguna retribucion ni

emolumento. El fiscal gozará del sueldo de 4·0000 rs. anuales.

Art. 2.° Este Tribunal seguirá y fallará por los trámites prevenidos en la ley y regla

mento del suprimido Consejo Real los pleitos pendientes al cesar dicho cuerpo, y los que

ocurran-y vengan á él en apelación hasta la indicada resolucion de las Córtes.

Art. 3.° Las diputaciones provinciales admitirán para ante el Tribunal cOl1tencioso

administrativo las apelaciones que se interpongan de los fallos que pronuncien de los plei

tos en que deben entender, con arreglo á otro decreto de esta fecha, si procedieren confor .....

me ú derecho.
Art. !LO Habrá un secretario y los domas empleados que se designarán por Real

órden.
Dado en Palacio á siete de agosto de mil ochocientos cincuenta ycu:¡tro.-Está rubrica

do de la Real mano.-EI Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

• MINISTERIO DE HÁCIE�DA.

UEALES ORDE�ES.

Ilmo. Sr. : El Gobierno de S. l\1. desea presentar <11 pais con toda claridad la situación

en que ha recibido la Hacienda y el Tesoro <\1 tomar á su cargo la gestion de los negocios

públicos; pero considerando que el estado ele las provincias y las perturbaciones que han

sufrido con motivo de los últimos acontecimientos las dependencias y el personal de la ad

ministracion han de retrasar forzosamente la rcunion de las cuentas y documentos necesa

rios para determinar esa situación en fin de julio, <tbrazando en un cuadro general el re

sultado que ofrezcan todos los ramos y todas las cajas, quiere no obstaute que sin perjuicio

de publicar oportunamente todos los datos que han de constituir el balance de la situacion ,

por de pronto é inmediatamente. habida consideracíon á la importancia de este documento,

�- -
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Ioime esa dirección un estado de la deuda flotante del Tesoro en 17 de julio último, espresando :

1.° Las letras y pagarés á torios plazos y por toda clase de negociaciones, con distincion
de unos y otras, que sobre el Erario de la Península hubiere en circulación en aquellafecha.

2.° El saldo contra el Tesoro á favor de la caja general de depósitos, y el del fondo de
la sustitución del servicio militar.

3.° El importe de la recaudación hecha por cuenta del anticipo forzoso reintegrable,decretado en 19 dé mayo último.
4.° Los fondos recibidos anticipadamente por cuenta de la renta de azogues.;).0 Los giros y obligaciones contraidas por efecto de negociaciones efectuadas sobra las

cajas <le Ul tramar.

"

y 6.° Cualquiera otra obligacion por operaciones de crédito que tenga á su cargo el
Tesoro.

Al mismo tiempo quiere el gobierno que, por lo relativo á la caja central, se forme otro
estado (le las obligaciones devengadas y no satisfechas el 31 de julio, imputahles á los presupuestos del Estado; y que para dar á uno y otro documento la solemnidad y autoridadconveniente en estos momentos, sean examinados y comprobados con los asientos de esa di
reccion general por una comision compuesta de personas competentes por su inteligencia yrespetables por su posicion social, que el gobierno nombrará al efecto.

De Real orden lo digo á V. l. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años . .:\Iaclrid 5 de agosto de 18i5lí..-Collado.-Señor director genera) delTesoro público.

La Reina se ha dignado nombrar para la comision que ha de comprobar con los asientos de esa dirección los estados de la deuda flotante, y de las obligaciones imputables á los
presupuestos pendientes de pago en la tesorería central, mandados redactar por Real órden ele esta fecha, al marqués de Fuentes de Duero, ;'¡ D. Antonio Guillermo Moreno, áD. Ramon Guardamino, á D. Juan Pedro Muchada , á D. Manuel Sierra y Moya y á : onBenito Alejo Gamindez,

De Real órden lo digo á V. l. para Su inteligencia y efectos correspondientes. Dios.�uarde á V. l. muchos años. Madrid 5 de agosto de 1804. - Collado.-Sr. director general·del Tesoro público. '

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D� G.) atender equitativamente á los empleados(]cper;dic.nlc� de este ministerio, recompensar los servicios contra�dos P?r.l?s mismos, ydesagraviar a los que por efecto de las revueltas pasadas hayan sufrido perJUICIOS en su car
rera, así como atender en primer término ú la indispensable economía que tan imperiosa-

,
mento re�lama el estado de los pueblos, se ha servido resolver se forme P?r esta Secretaría
un espcdientc general donde se reunan todas las separaciones y nombramientos hechos porlas J untas de provincia en el glorioso pronunciamiento de julio próximo. pasado, comotam hinn las solicitudes de los empleados cesantes 6 separados, y las de los que se hayanhec�() acreedores por haber tomado parte en las memorables jornada,s que han asegura�?las Il1SlltUCJlIIlCS, y que la Junta de clases pasivas forme y remita a la m:;\y,or brevedad a

('sla. Secretaría un estado por clases que, abrazando así á los empleados activos como á los
JJasl\'o� . csprcsc su catcgoría, años de servicio, aptitud y concepto que le merezcan, arreglado ;1 los datos que existan en la csprcsada dependencia.Sobre estos antecedentes se procederá por el ministerio á colocar en los puestos qu� lescurrcspondan {¡ los empleados que, reuniendo las circunstancias de idoneidad, probidadpruhada y servicios al E ... tarlo , tengan derecho á mayor sueldo en cesautía; sin qu� P?l'c.:ol�t:cl�to <l)gllIlO S�íl postergado el mérito y el patriotismo, ni falseada la medida econorm-
ca llHII(:�da ; tan Jllst�m(,J}te,.reclamada por el país.

..De Real orden lo digo a \ . E. para su intclizcncia y efectos correspondientes. DIOS
guarde {I V. E. muchos años. Madrid 7 de agosto de i854-.-Collado. -Sr. Presidente de laJunta de clases pasivcs.

.

(Gaceta núm. 584-.)

PARTE :\"0 OFICIAL.
• I!!O.L�A n� IIADRlll DHL 8 DE AGO�TO DT; 18M.

COT[ZAClO� OFICIAL DF.,L COLEGlO DE AGENTES DE CAMIHOS.('ondos públicos al contado.c'I'uulos del �l por 100 cons. á :n. GO C. d.-Id. pequeños b p.Inserlpctones de id. i:l. á p.--Títulos del 3 p��. diferido a 1!J.

,
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Inséripcienes de id. id.. ,

¡--Material del Tesoroprefer4ln.te eon interés á ¡, -Id. n� preferente

COB interés á d. -Id. sin Interés á d.-Partícipes legos eenvertíbles
á

p. C. ,ú. .-Id.

del' 1 !) p,. t' � d.-Amortizable de urlmera clase á ,p.- Id. segunda á , d ...

,

' �eciones de carreteras eón interés de i} por 101} auual •.,..Emision da 1 de abril de 18.13 de a

&,000 rs. Cabrillas á 'p.-Id. 1 de julio de 18t3 de á 1609 rs. Coruña p.-fd.l de abril

de 1850. Fomento de á '006. 'p.-Id. de á '2000 p.-Id: 1 de junio de lSñl ,.le á !DrO

d.-Id. 3l-de agosto de 1852 !le á 20fW rs. á 'l5, liO P
.

,A.cciones de Baneo de San Fernando á 99. ,

Fer�o-carriles.-De Aranjuez á Almansa,á; .

Socledades.-Canal de Castilla, dl' 40�1.' Li., deSe¡'lbclo;;o
todo, a ,

d.-Seg�li('S geilf'ra�t.

de á 1(:1.000 rs. 10 Il. c. [J ps. p.-tias de 1bdrid,
de á 1000 rs., todo, Í2 �.-C!waliza('kn

fiel Ebro de á 2000. p.
•

r

Cambhs.-Lóndres J. �O:'j. 51 3:i,;>. , p. t.-tJaris á 8,j. Ü r. 17 c. d. ;J. 1 p. t.-Alicante lit 1>.

d.-Almería p.d.-Badajoz p ....L-Barceloll� 1li d.
d.-Bilb�parp.d.-liúrgosllarp.d.-Cflcerel

p. d.-C�diz 11� d.-C6rdoba 112 p. d. -Coruña nar d. J1.-Hrannda1¡!
d.-Jaen 11� �.-'it!il1agll

par d. d.-jlurda
d.-Oviedo d.-l'ale¡:t:ia 1¡:� d. b.-S.tl"talluer 'It b.-SaniIa�o ll! d.

-8e\'iHe 3/8 d. -Valencia 114 p. d.-Valladolid 118 b.-Zaragola 112p. d,

Las declaraciones de la prensa bien, informada y nuestras propias noticias, no dejan

duda de que la cuestión de Cortes se halla resuelta ya en los consejos de la corona.

El gobierno, que tiene en alta estima los títulos y,
merecimientos del Senádo , queen

nuestro.sentir está propicio á la existencia de una alta cámara eonservadora ,
deseando evi

�ar luchas que hoy seri\.n fatales. y.sobre .tojo acr!cra_r la formación de un nuevo pacto

fundamental • b� del sistema representativo en España. ha acordado convocar una sola

asambleaconstituyente. Esta
asamblea será elegida p.ir provincias y tornando de las leyes

electorales de 1837 v de 18�O lo que una y otra
encierran de bueno .para la cstension y ver-

.

dad del sufragio.
•

,

Nosotros , que hemos hecho sinceros esfuerzos por salvar el Senado, que habríamos
de

seado salvarlo pero que estamos resueltos á llevar
nuestra ahncgacion y nuestros sacrificios

hasta donde no sea el suicidio del zran partido constitucional, iuclínamós respetuosamente

nuestras cabezas ante la decísíon de los hombres públicos que simbolizan el alzamiento

nacional y la union de todos los amantes de la libertad y del tr;)110, y proclamamos hoy

como gritábamos ayer: (;NION y COXFUNU.,
.

•

'

.

Dos solas condiciones ponemos á este apoyo
desinteresado: que la monarquía y .Ia di

nastía no puedan ser puestas en cuestion por ninguna asamblea, como no lo han sido por

el pais :' segunda, que las elecciones de este gran congreso nacional • eS!leranza de la patria

'1 en el que va 4 tener fijos la Europa sus ojos, no se hagan sino cuando el estado de los

ánimos y de los pueblos permitan se realicen con plena �.IaERUD y con plena ,LEGA.LIDA.D.

Parécenos que pedlmoshien poco, y que esto reclaman como nosotros todos los hombres de

.patriotismo y de buena fe.
'.,

-El gobierno ba mandado ayer por el telégrafo
al general Serranoque si desea venir des

de luego á l\larlrid, como es natural: deje interinamente el mando militarde Andalucía al

tenientegeneral D. Francisco
Armero y Peñaranda. Ín(hrin llega á Sevilla el general' Zara

la. Tanto éste, como Serrano estarán en Madrid á fines de esta semana.

,-Podemos asegurar que el Sr. duque de SOtumayor ha aceptado el alto cargo de mayor

domo mayor de palacio, con el que le ha brindado, en nombre
de S. M., el duque de la'

Victoria. Para los otros siete cargo! que hay en palacio. están positivamente designados el

duque de Bailen. el duque de Zaragoza, el marqués de
SanlaCruz, el conde de Campo Alan

ge, el duque de Medina de las Torres. el marqués de Vallehermoso y el duque de Abran-

tes. Todos han pertenecido á la oposion constitucional
del Senado. ,

, Para los puestos de camarera y demás de palacio, hemos oido
con placer los nombres dé

la jóven marquesa de Santa Cruz, la duquesa viuda de Alba, la marquesa de
Vallehermoso

y la condesa de Correa.
'.. .

'.

-Podemos asegurar que tan pronto como se .hallen reunidos en el ministerio de la Guerra

tos da tos y. antecedentes que han sido pedidos á los cuerpos. se espedirán las licencias ab

solutas á los soldados que¡ deban
recibirlas á consecuencia de la rebaja de los dos años de

servicio concedidos á los que tomaron parte en el alzamiento
nacional.

.

Como licenciándose todos de una vez no quedaría en el ejército fuerza ni aun .para.el

servicio de las plazas' y fronteras,
sabemos que �I plan del ministro

de la Guerra es hce!lclar.

las tres quintas á las qlle-compren�e.la gracia, una en t.o de s�tiembre:' !ltra á mediados

de octubre, y la otra á fines de diciembre, llamando en este intermedio a Jos reemplazos

de 1853 y1854.·
.

.-

-Tenemos entendido que el derribo de Ias murallas-de Ba;celóna
es una cosa acordada ya
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en el consejo de ministros. El gabinete, segun parece ha adoptado el pensamiento en la for .....
ma en qll:' Jo habia propuesto el marqués drl Duero; es decir, en el sentido de que el der
ribo se verifique Ú me lida que se presenten compradores de los materiales y del terreno.
Por este-medio podrán obtenerse recursos de suma consideración, que servirán para hacer
frente en parte á las apremiantes exigencias de nuestra situacion financiera.
-Se han concedido al Ayuntamiento créditos cstraordinarios, y hecho adelantos de fon

dos para dar trabajo en Madrid á cuatro mil obreros, á otros cuatro mil en el canal de Isa
hel H. y comprar todas las armas que no pertenecen á la Milicia Nacional. Confianza y
cooperación leal y sincera al ejército, este será nuestro grito de todos los días. Va en ello la
salvación dI' la libertad, de la monarquía y de la patria.
-Témese que el marqués de Perales insista en abandonar el gobierno civil de Madrid.
Vara el caso de que su resistencia sea invencible, se habla de los Sres. Sagasti, Cardero <)
Escalantc : los tres son escelentes.
-Loe; decretos espedidos por el ministerio de Hacienda que publica la Gaceta de hoy, n9S
PUl �('n escelentes y han producido la mayor impresión en el sentimiento público.
-Ln comision de la Junta, compuesta de los señores Rios, Tabuérniga, Becerra y Coello,
tuvo el gusto de oir anoche <te los labios del Sr. ministro de Estado, que las puertas de Es
paÍla estaban abiertas asi para Víctor Rugo. como para todo proscripto estrangero, cuya
conducta no inspirase legítimos recelos á gobiernos de naciones amigas y aliadas de España.
-El Tribuno dice que los Sres. Quinto y Estéban Collantes habían llegado á Bayona: du-
camos mnclio que esta noticia sea exacta. .

-:\licntras llega Shelly. el general Vasallo se ha encargado de la capitanía general de Gra-
nada.

. .

-Están acordados en consejo de ministros, y se publicarán en breve los siguientes nom
hramientos diplomáticos:

. ( El Sr. D. Antonio Gonzalez á Lóndrcs.' >
•

El Sr. ·D. Snlustiano Olózaga á Paris. . ,

El Sr. D, Alejandro Mon :í Viena.
m Sr. D. Antonio de los Pajos Rosas ;í Lisboa.

.

• El Sr. generallnfante á Roma.
El Sr. D. Luis Gonzalez Bravo tt Constantinopla.
El Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz á Turin.»

-�l p;enera.l Fitor, nombrado segundo cabo de Sevilla, ha llegado hoy á Madrid, y va á
partir inmediatamente para la capital de Andalucía. ;

=-Pareee que además de los señores Sil vela, Casaus y dernas dignos magistrados del tri
hunal slIpr,emo de justicia, separados de este cuerpo por su independiente voto en el Sena
do, .oL:upa_rar:t un asiento �n esta alta asamblea los señores Luzuriaga , Pidal y La Serna.
-El r�glmlCnto de la Rema Gobernadora se llamará de hoy mas regimiento de Córdoba.
Aplaud,1I110S esta escelente medida de previsión. El nuevo regimiento marcha á Valencia. J

-El ?I'. Algarra ha sido nombrado sub-director de aduanas, y el Sr. Camacho visitador
de hacienda. Uno y otro han estado al frente de Jos defensores de las barricadas.
-A.ye.r se despidió de la Junta el general Ametller, por haber cesado con la instalacion

del gobierno, Jos cargos qu» desempeñaba en ella.
.

-Anteayer a las once de la _nOChe fué conducida al Principal en un carruaj � escolta do
p.OI' algunos soldados, una senora cubierta con un velo, que no permitía distinguir sus fac
ClOllCS.

Se hicieron 'varias ohservacioucs acerca del motivo de su aprehensión, motivos que no

estando corroborados hasta ahora, los pasamos en silencio por deferencia al sexo de la
paciente. < (Epoca.)

. Ayer se ha resuelto en Consejo (le ministros la mas imoortante cuestión que ha íraido
cOll5igo el alzamiento nacional.

•

,

El gobierno ha acordado la convocacion de Cortes constituyentes y la reunión de un so
In cuerpo. el Congreso de diputados.
-El gobierno se ha colocado á la altura de su mision: el país, el gran partido liberal, no
Ie escatimarán sus aplausos. (iYacion.)

{t

Hoy se espera en esta COl'U: al general Dulce. La division no debe haber pasado de Tcm
hleque , de modo que hasta fines de la semana no llegará á Madrid, donde quedarán de
guaraicíon una parle de Jos cuerpos que la componen. señaladamente el de «Farnesio» que \volrcrá á ocupar el cuartel del Conde-Duque. En el de San Marcial esta el regimiento de

�

/'
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•

«Montesa». De los demás regimientos de caballería algún otro quedará en Madrid- otro en

Vicálvaro. algunos, pasarán á Alealá, y Jos restantes á otros distritos.
'

Las ocho compañías del regimiento de infantería de la « Princesa» » que estaban enGe

tafe, entraron ayer de mañana en Madrid 'y se acuartelarou en Sant� Isabel. Al anochecer

salió �na batería de artillería rodada para Zaragoza á fin de hacer el relevo ordinario, Por

Ia manana entró igualmente en esta córte la artillería montada y de montaña que había sa

Iido formando parte de la division de 1 general Blaser.

,

.Tambien en los distritos hay relevo de guarniciones. El 3 llegó á Pamplona el regiraien-

to Infantería de «Borbon» en reemplazo del de «San Marcial», destinado á SanSebastian,

Tolosa, Irun y Bilbao. El dia anterior salió de aquella plaza para Vitoria el regimiento in-

fanterí� de «América».
(España.)

.

Madrid· 81de agosto. ,

'f

�I señor marqués de Perales ha consentido en seguir por ahora al frente del mande civiH

de esta corte.
-Hemos oido decir que el Sr. Rubí ha hecho renuncia de su destino de oficial primero de'

JU,inisterio de la Gobernacion.

.

-Han sido nombrados D. Joaquin Aguirre,
subsecretario de Gracia y Justicia. Los

seño

'res Cano. Manuel, Ortiz ,
oficiales del mismo ministerio. D. Angel Isnardi , director de

csrreos. D. Julian Huelves ,
director de gobierno. D. Joaquin Iñiga ,

director de beneficen

cia. A la secreklría de la Gobernacion vuelve la mayor parte de Jos empleados que lo eran

en 181.3. Para"'a Junta de clases pasivas. están nombrados les señores Secades y Miranda.

En lugar del señor Belda obtendrá el cargo de oficia] primero de la dirección de Ultramar

el señor Bosales.

'

-Tenemos entendido que el señor ministro de Hacienda va á decretar el desestanco de la

, sal y quitar á la contribucion de consumos y de derechos 'de puertas , mientras no se estin- .

gne , aquella parte que tiene en sí de mas repugnante y vejatoria para los pueblos. También

parece que se ocupa asiduamente el señor Collado en Ia estincion de la deuda flotante.

-Se dá como un hecho positivo la resolución del señor Collado .., de- todo el gabinete de .

presentar al público el cuadro verdadero de la situacion de la Hacienda.

-Parece que el señor D. Cayetano Cordero es la persona designada para encargarse del

gobierno civil de esta provincia en reemplazo del señor marqués de Perales. ,

-El señor ministro de la Gobernacion ha pedido por telegráfo á Sevilla 4000 fusiles des

tinados para la Milicia Nacional de Madrid. Tambien se han pedido armas á Burgos, San-

tander y otros puntos con igual objeto.
.

-El círculo de la Union se ha constituido definitivamente, aprobando sus reglamentos

que establecen ciertas diferencias entre los sócios y el público. El marqués de Albaida es

su presidente. y vice-presidentes los Sres. D. Pedro Mata y Rivero.-En
la reunión que á

mediodía tuvo ayer en el Instituto, se discutieron y aprobaron estas proposiciones:-En

viar al duque de la Victoria una comision que supiese de sus labios, cuál era la marcha.

política que se proponia seguir.-Pedir que la reina madre saliese de Palacio y fuese pues

ta en sitio seguro.-Residenciar á todos los ministros que lo han sido desde 18�3.

-Parece, dice un periódico, que la duquesa de Riánsares debe marchar á Segovia ó To

ledo hasta la reunion de las Córtes; y esto es muy natural si se atiende á que cerca de la

Reina solo debe háber personas afectas á la nueva situacion.

- Las partidas sospechosas que han aparecido en Aragon y el Maestrazgo, y que se creen

carlistas, van á 'ser vivamente perseguidas, segun órdenes enviadas de Madrid. ,

--La « Europa» combate fuertemente los nombramientos que se dicen hechos de los se

ñores D. Antonio Gonzalez, D. Salustíano Olézaga, D. Antdnio de los Rios Rosas, y D.Ni

comedes Pastor Diaz • á los que llaman « santones» de Jos antiguos partidos.

=-La Junta consultiva de esta corte, á propuesta de los Sres. D. Angel Fernandez de ros

Ríos y D. Diego Coello ,
ha recomendado al gobierno que permita la entrada en España al

escritor francés Victor Bogo.
.

-IIan sido separados de los mandos que desempeñaban al frente de varios cuerpos y de

clarados de cuartel en clase de brigadieres, los que fueron hechos generales por Blaser des

pues -de Vicálvaro.
Entre otros se encuentran los seíiores Zayas, Valero, Garrido y-S�n-

tiago.

'

.

-La Junta de Gobierno de Sevilla acordé , entre otras cosas, el dia 2 del oorríente , que

en uno de lo,s hospitales de aquella'ciudad se en�ayas�n los dos mét� de ras escuelas ho

meópata. y alópata pa�a c��r la en�ermed.ad reinante el?- la misma capital por-el 9�� pue

da practlcarsc con mejor-éxito. La inmediata o�aDlzaclOn r
armamento da la MjlIcla na-

.

-
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cional y la crcacíon de una guardia cívica de 45 individuos que reemplace á las suprimidasguaroia" municipal y ronda de vigilancia. También acordó no admitir solicitud alguna en
que se pidiesen destinos.

.

-Tenemos noticias de la Habana que alcanzan el 8 de julio. El vapor ee Conde de Regla.»había llegado el 6 conduciendo tropas destinadas á reforzar la isla. Las de Puerto-Rico queson del 1.0 nos dan conocimiento de un gran incendio ocurrido el 26 de junio en el barriode la �faril1a : las pérdidas ocasionadas por él se calculaban en cien mil duros.-Del arreglo de la secretaría de Fomento que está pr6ximo á publicarse, resultará" segunse dice, una economía de 40,000 duros.
=-Parecc que Jos señores comandantes de la Milicia Nacional de Madrid se presentaronúltimamente al gobierno para consultar con él algunos particulares interesantes á la mejororganizacion de la fuerza ciudadana. Uno de estos particulares era el es ceso ero plazas con

que contarán los antiguos batallones caso de no crearse otros nuevos. Dícese que el señorministro del ramo manifesté que el gobierno habia acordado que por ahora y á fin de evitar todo antagonismo se acumulase en los antiguos batallones toda la nueva fuerza aunqueaquellos resultasen con un gran esceso de plazas.-Se asegura que nuestra municipalidad va á oc uparse inmediatamente de reemplazarventajosamente la suprimida Guardia municipal.
-A}er salieron para ViJlaviciosa ele Odon 68 Guardias civiles que quedaban en esta c6rle. Llevaban una escolta de artillería de la Milicia Nacional, precaución que se creyó conveniente para evitar que sobreviniese algun conflicto en las inmediaciones de Madrid entrelos paisanos y los Guardias civiles. Estos últimos van .i ocupar 'lUS antiguos liuestos en lasvi as públicas, cosa que reclamaba imperiosamente la inseguridad de aquellas.-Bolsa de -'ladri,l. - Aunque hoy no se han publicado operaciones, los precios de losfondos estaban mas sostenidos que ayer. El consolidado andaba á 36-10 y la diferida át9-1O. A estos tipos llO se presentaba sin embargo dinero. El conjunto de las noticias quecircularon en la Bolsa es satisfactorio. Las cartas de las provincias indican que se van sosegando los ánimos y comienza á renacer la calma. El gobierno se ocupa en el nombramientode cohernadores, que son el eje indispensable para que marche regularmente la rueda delEstado. Esto es lo único que se decía en la Bolsa. (C. P.)
Pll/'is 8 de aqosto, - (Por el telégrafo eléctrico). - El 3 p. Oro al contado á 71, [ro 45c. en alza de 15 c. El4 112 p. Oro á 99 fr. en alza de 10 c.-Fondos españoles: 3 p. c. esterior 39 112, interior 34718, diferido 19, títulos pequeños 35 112.fjln r! re l' l de a,qosto.-Consolidados 92 318. Fondos españoles: 3 p. c. al contado 38, oiti�ridt) 18 31 � , bonos del comi té 4 518. deuda pasiva 4 112.

Paris 7 de agosto.Un periódico francés anuncia que cinco hermanas de la caridad se han embarcado en loshuqucs Ilamados tuniio=hospiuü , que forman parte de las espediciones del Báltico y delmar Negro , para prodigar sus auxilios á los marinos enfermos 6 heridos tanto ingleses como franceses. El mayor de dichos huques , que se llama el Sans-Cminte , puede contenermas ele 1,200 hombres; es de igual fuerza que los buques de 104 cañones. Al visitarle, parece que se está r.n el mejor hospital de París, y es tal el arreglo, que hasta hay su correspondicn te capilla.
-Se ha participado de Viena, por el telégrafo, á la Gacela de Cassel, que se espera deUI1 momento {¡ otro el llamamiento de las reservas, como igualmente el manifiesto relativo;"¡ la entrada de' los austríacos en los Principados.i-=Rl general ruso Ostcn-Sacken ha estahlecirlo su cuartel general en Jassy , y se halla revestido de poderes militares estraordinarios. Los rusos han abandonado Bucharest , y el príncipe valaco Cantacuzcnc se ha puestoal frente (le la administracion.
- Escri ben de Viena , el 2 de agosto, á la Nueua Gacela de Prusia. que las tropas austríacas entrarán luego en Valaquin , y se asegura que el feldzeugrneistcr de Hcss saldrádI' Viena mañana 6 pasado para ir á Transilvania al objeto de dirigir en persona este movimiento.
ltutia.«: Escriben rle Roma al Ilnivcrs :
« El archima ndr ito ruso rtc Jerusalén está en Roma hace algunas semanas. Tambirn hallegado Ú esta capital hace algunos dias, el príncipe Gregorio Wolodski. agregado á la legacion rusa de Roma, ron despachos de su gobierno. Finalmente todos los periódicos alemanes anuncian que ha sido enviado igualmente un agente ruso á la capital del orbe cristianopara dar cspllcaciunes . á nombre del Czar. sohrc la ouestion de los Santos Lugares. Vese,pues. que la diplomacia moscovita no pierde e} tiempo.»

"
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' .1Jolltpellel' 9 de agosto.

Parte tdegl'tifco eléctrico particular.

Paris 8 de agosto.

)"[1 Xloaitcn: contiene una órden del dia del almirante Parseva] Deschéncs, anunciando

á la ilota francesa la llegada del general Baraguay dHilliors con 10,000 hombres de tropas.

-Ln. parte de Hamburgo , fechado ayer, anuncia que una fragata de vapor inglesa ha

destruido algunos establecimientos rusos en las costas del mar Blanco, y ha penetrado has

\
la el golfo de Oneyskam ,

cerca de Arcángel.
-El Siecle publica esta mañana un artículo en el que pretende saber que la Suecia pide,

par;:.. obrar de acuerdo con las potencias occidentales, que se le garantice la posesion de la

Finlandia y (!e las islas de Aland , y que se le conceda adenias un subsidio de 25 millones.

-Consolidados á �¡3 118, en alza de 318.»
-Leemos en el Mensagel'ú del Mediuclia : «Ayer mañana recibimos de Constantinopla por

el Nilo una nueva carta de nuestro corresponsal, fechada el 30 de julio, de la cual he aqui

un estracto :

«�adie duda aquf que están á punto de realizarse acontecimientos muy importantes

tanto en el mar l:\cgl'O como en el Danubio; ayer los buques de la escuadra aliada que es

taban en Constantinopla recibieron la orden ele partir sin demora para Varna, donde SI:'

reunen las fuerzas navales. I

La escuadra turca se ha hecho igualmente á la vela, bajo las órdenes de Hassan-Bajá, y

segun se dice, "ya á ser 'destinada á trasportar tropas á un punto de la costa oriental del mar

Negro. Nada se sabe aun de positivo sobre el objeto real de la espedícion ; creen unos que

se dirige ú ICaífa, mientras que otros están persuadidos -de que irá directamente á Sehas

topo!.
Las tropas que ocupaban á Varna y á Dewena, han evacuado ya estos puntos, como de

jé indicado en mi última. De las tres divisiones francesas, dos se han dirigido hácia el Da

nubio; pero la rlivision del príncipe Napoleón no ha tomado este camino, porque como el

deseo del príncipe era de presentarse el primero ante el enemigo, se supone que su división

está destinada á formar parte de la espedicion de la Crimea.

Los hombres que representan aquí á las nacionalidades polaca y rumana esperan poco

de estos importantes acontecimientos como podeis suponer, pues aunque el ejército aus

tríaco no haya entrado en los principados. no es menos cierto que la actitud de esta poten

cia con respecto á la Rusia y sus relaciones con las potencias occidentales hacen poco pro

hable que pueda tener lugar cambio alguno en el mapa de Europa.
Por esta rezón, los polacos y rumanos pierden las ilusiones que se habían formado al

principio de la guerra; Galesco, Rosetti y Philippesco salen hoy para Francia, no quedando

en Constantinopla mas que el general Maghiera para representar el partido nacional ruma

no. Nicolás Galesco ha pasado antes de partir á verse con Reschid-Bajá , para manifes

tarle el desaliento en que están los rumanos, y este, segun se dice, le ha contestado que

los miramientos que la Puerta se veja obligada á observar con respecto al Austria. le impe

dian obrar como hubiera querido por el bien de su pais. Galesco debe entregar á Reschid

Bajá un memoria! cspresando los deseos de los habitantes de ambos principados. pero cor

re riesgo de no obtener resultados como ha sucedido con tantos otros presentados con el mis

mo objeto.
El general polaco Wysocki debe partir un día de estos para Brusa, y el general Klapa

se vuelve á Suiza.
Ha circulado la noticia de que el asunto del empréstito ha recibido una solucion favo

rable; es de desear que esta noticia se confirme, pues la falta de dinero se hace sentir cada

dia mas imperiosamente. El bey de Tunez ha enviado sin embargo diez millones de pias

tras, y se esperan del mismo punto diez mil hombres de tropas ausiliares,

Una fragata de vapor turca acaba de traer á esta capital á un teniente de Schamyl, que

viene á ponerse de acuerdo con el gobierno turco, relativamente á la cooperacion que ha

de prestarse á los circasianos en la lucha con la Rusia. Además el sobrino de Schamyl ha

ido á Varna para conferenciar con los generales en jefe de los ejércitos aliados. SchamyI

sostiene su palabra de poner 60 mil ginetes en pié de guerra, y espera los diez mil fusiles

que deben enviársele.»

,

E. R.-lUAGIN CORl\'ET.

Imprenta de Antonio Brusí ,
calle de la Libretería, núm. U.
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